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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA
PARTE OFICIAL ORDENES ¡ Lo comunico a V. E . .para su c-Jr.oci

ImientCl )" c~limiento. Madrid, 23 de
; julio de 19~

DECRETOS Ministerio de Hacienda P. D.,
ARTURO FORc.n

••••••
.(De 'la GtJUIa DÚm. 206.)

Señores Generales de las sexta y quinta
divisiones orgá'llíc.as e l~ctor ge
neral de Carabineros.

Ministerio de la Goberna
ción

'~ la Gaceta núm. 2(5)

Vista la instancia promovida pot el
teniente de Carabineros con destino
en la Comandancia de Navarr_:t, don
Juan Ibáñez Salas, en solicitud de ca
10caoCÍón en el puesto que le corres
ponda dentro de la esocala de su em
;pleo, 'Por habérsele clasificado en el
escaldón 'de aSlpirantes a ingreso en
el Instituto en la cuarta cat~orla, en
atención a figurar concerptua40 en su
documentación con la nota de "va
lor se· -le sU'Pone" en lugar de .. valor
acreditado" que le correspondía ya
en su anterior emlpleo de alférez, y
sin 'Cuya omisión habría sido dasifi
cado en la tercera categoría a Que
hace referencia la orden circular de 2
de ju.lio de 1925 (e. L. núm. 192),

lEste Ministerio ha resuelto aa:eder
a los deseos del recurente, a Quien
se le colocará detrás del de igual em
pleo D. Luis Martín Herret9L en el
puesto a Que tiene derecho, una vez se
neve a efecto la rectifi,cad6n a _que da
origen la concesi6n hecha al teniente
D. Ralael Bueno de Linares, en orden
de este Departamento ministerial fe
cha 30 de IDlYO 6ltimo (GocltG mime
r.o 152).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma'drid,
20 de julio de 193'4.

Sefiores Inspector general de Carabi
'lleras ry Jefe de la Comandancia de
Carabineros de Na.varra.

Ilmo. Sr.: El decreto del Ministerio
de Instrucción píj)lica de 9 de mayo
último (Gaceta del 11),. previene en su
artículo seguddo, que en ~s. las De
pendencias del Estado, P~oymcla y MI:!
nicipio donde exist:m ~rvlC1os ~e ArC\w
tedtura bien de direQti6n de InspeccI6n
o de c'onservaci6a'de obras, los cargos
de ayudantes de t* servi'Cio serán des
empeflaJdos por ..rejadores, determi
nando el articuk1 primero ob1igatoria ia.
intervención del aIlarejador en toda obra
de nueva· planta, de reforma, repar~ión,
~liación o demolición que se efC'Cute
IIOr contrata y cuyo pret~sto exced;a
de 10.000 pesetas en pOO1aaooes de 'Pri
mer orden' y :precisando dar <tI debido
cUlll1plimiento a 10 di8pUea«l en dicho
decreto, en cuanto af«:~ a este Deopar-
tamento, en consecuen<:1a! ..,

Este Ministerio ha tenido a. bien dlS-
P. D., poner 10 siguiente:

AltTtrJW FOltCAT Primero. Se convoca a concu,rro por
plazo de veinte días na~raies, pa~a la
,provisi6n de cinco pla~s de ~al'eJ~~o
res tres para el serviCIO de este MinIS
terio e InSl[)tllXión general de l~ Gu.ar
dia Civil y <l03 afectos a la Dm'Ccl&D
general de Seguridad. .

Sevumio. lEol Mú1ist~o, 'PC'evipslos
asesoramientos que estIme pertinentes,

""-- S " "I_"_ 1 --'Id efelCtuará los nooilramientos en la for-
.c.>WIDtJ. r.: ~~ a o lIUIl - L_ • ta • te

tado por e-I teniente de Cuabinero~. con roa que estime m.... JUS y convemen
destino en la Cornandan.c:ia de Navarra, para ~o's intereses del Estado.
D. ]oaqu!rl Sanz Ahadfa, Tercero. .Lo~ ac>arejadores nombra-

!!ate Ministerio ha re.\X'lto co!lUd"r- do. tendrán Ú01~nte derecho. a per
le el ~t1ro SlUI. Huest:a, con los 90 ~ll- clbir 10. ~onorulos Que prelCr~~ el
timos del sueklo oreeulador de capitán, I1.1'1IÍc:ulo qUinto del decreto del Mlnlste
o sean 562050 ~letal meftllS1es, ~r ~ rio de I!1st!'U'OCi6n ~lica de 9 de mayo
unir la:. conl!lCioaeI Q.ue determina la del comente afio, en Itrual forma que el
ley de 9 demarZ<l de I9~ GD. O. núme- miM'110 diSClOne.
ro 59) j dilPOOlendo que por fin del.mes Cuaotto. Los ~reJa~~~s q~ acDd~n
actual sea dado de baja en el IlIstltuto al presente concurso dirigirán mstancla
a que pertenece. solicitando su a~misi6n al Titlflar de

Mlntsterlo de la Guerra

NlCETO ALc.u.A-Z..wOIlA y TODa

Vacante la pla2a de Jefe de la Sec
ción de Informad6n y Enlace, en la
Direocción general de Seguridad, crea
da en los actuales Presu'Puestos gene
rales del Estado.

Vengo en nom·brar J efe de la refe
rida Sección de Información y En
lace, y con la antigüedad de primero
del adual mes, a D. Viocente Santia
go Hodson, capitán de la Guardia Ci
vil, quien venía desetn1>efiándola in
terin'amente.

'Dado en Madrid a diecinueve de
julio 'de mil novecientos treinta y cua
tro.

El Mililitro ele 1& fhllll'lll"6lIo

RAFAEL S-..uu ALoNSO

. (De la Gaceta D6m. 20,5.)

-----..- ......,_....------

Ministerio de la Goberna
ción

,
A ,propuesta del .Ministro de la Gue

rra, de acuerdo con el COl1cSejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar 10 si¡uiente:
Artí.:ul0 único. Se autoriza la cele

braci6n de un COllllCurSO de arTiendo para
el de un local con destíno a Depósito
de Intendencia de San Sebastián, con
arre¡rlo al .procio llmite durante un pla
zo de 81lquitl~r reiducido 111 ettrictamen
te necesario y deml,s condicione. que
ban sido !propuestas Ie(l'6n acta de la
Junta de Arriendos de dicha plaz••

Dado en la Granja a veintiuno de ju
lit' de mil novecientos treinta y cUlLtro.

NIOTO Ar.c:.u.A-ZAKOIlA y Touu

E.I K!IIlat:ro ele la 0-,
DIEGO HIDALGO y DuJtJ.x
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Sus tres seccione.> en ~ladrid.

Tercera Com.paiiía (Sevilla)

Cuarta CotnJwiiía (Granada)

Prill/<"ra Coll/paMo (JIadrid)

badas 1>Or orden' de este 11inisterio de
24 de novienibre de 1933 l(;l/ú'lú nú
mero w).

Tercero. E s t o s destacamentus de
fuerza quedarán integrando, para el ser
vicio, los efectivos de la de la; '::'jffi:ln
dancias en euyas provincias residen; cir
cunstancia que tendrán presente los Go
bernadores civiles resq>e<:tl\'cs y f'rtme
ros jefes de aquéllas, para que, con arre
glo a las necesida'<les de carácte: 30cial
y de orden público, sea este personal el
que por su movilidad atienda en primer
lugar los servicios de esta índole, evi
tándose con ello el que quede de3atefidi
da la vigilan~ia'de ¡as demarcat;iones
de los puestos rurales por tener que con
crotnirse en otros puntos la fuerza que
los constituyen.

Cuarto. Por el In9pector general de
la Gua.rdia Civil se darán las disposicio
nes que procedan para que en el menor
plazo de tiempo posible queden constitui
dos los destacamentos que se ord.enan,·
con el completo de sus efectivos de
f.uerza.

Madrid, 21 de julio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

¡·¡'~.ddlá~~·1'%Mí"'9WM·ttt.
A) lJ~IDADES DE LA PRntERA CO~tA:-¡-

DANCIA .

Primera sección en Sevilla, segunda
ídem en Qt¡una y tereera klem en Cór
doba.

P·rimera sección en Guadix, segumia
idem en Andújar y tercera ídem en
l:beda.

este Dep:lrtamentu, la que será Il~C;,¡¡

tada en di as h:~biles y huras de diez a
tr.::ce en el H.egistro general dd ~linis

terio, acum¡Xlilandu los docU'l11entos si
guientes:

a) Titulo de aparejador o testlmoni:J
notarial del mismo.

b) tHempo efecti\'o que lleva en el Segllllda Compaiiía (Jer.::: de la FrOIl-
ejercicio de la profesión, entendiéndose tera)
por efectivo aquel en que ha satis~echo

contribución industrial a la HaCIenda Primera sección en Jerez de la Fron-
pública. tera, segull'da ídem en Tarifa y tercera

Se acompañarán los documentos que idem en Antequera.
justifiquen {lreviamente esta .efectividad.

c) Cargos que ha desempeñado en el
servicio del Estado.

d) Cargos de entidades que con el
mismo tengan relación o de Empresas
particulares que desempeñen en la actua
lidad.

e) Cualquier otra clase de méritos.
Quinto. Se dealaran caducados los

nombramientos que eo favor de a·pare
jadores se hubieren hecho por esk ~li
ni.>terio con anterioridad a la presente
orden, ,pudiendo los mismos aC!.ldir a;
concurso que ahora se convoca. B) ''CNIDADES DE LA SEGU~DA COMA.."l-

Lo digo a V. I. ,para su conocimiento DANCIA
'Y efectos. Madrid, 21 de julio de 1934.

P.lÍmero Compa.tiía (Madrid)

P. D.,
EDUARDO BENZO

RAFAIlL SALAZAR ALONSO

(De la Ga.ce.ta núm. 20;;.)

OLACIOJt I'tn 1111: r.JTA

Señores Inspector groeral de la G:Jardia
Civil. Director genera.l de Segu:id;¡d
y Gobernadores civiles de Cádiz. .M,í.
laga, Sevilla. Córdoba, Granada. Jaén,
Badajoz, Cáceres, Zaragoza y Valen
cia.

Ex.cmo. Sr.: Vistas las relaciOlles re
mitidas a este Ministerio de los servi
cios prestados por el personall de 1..
Guardia Civil durante el mes dc junio
último eon dered10 al percibo de de
vel180s reconocidos por diSl\>Osicioncs vi
gentes, he tenido a bien ¡¡¡probar ia3 ci
tadas relaciones y diSl\>Oner qnc se re
olame las dietas y pluses que correspon
da petCilbir al persona1 de referencia.

Lo digo a V. E. para su cooocimiento
y efectos. Madrid, 18 de ~ulio de 1934.

Excmo. S·r.: Este Ministerio ha re
s-uelto conferir ,los mando. que se in
dica.n a los jefes de 'la Guardia Civi'l
con1¡>rendidos en la siguiente relación.
que lPrincÍd>Ía coo D. Francisco L6pez
Za¡pata y termina con D. Baldomero
Torres Martinez.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos. Maqrid, 214 de jUllio de 1934.

Segunda Cotnp{lIiía (BadajoE)

Sus tres se<:l:iones en Madrid.

Primera sección en Mérida, segunda
idem en VilIafranca de los Barro!> y
tercera idem en Plasen<:Ía (Cá.ceres).

Tercera Cotn/'aliía (Zarago:;a)

Sus tres secciones en Zara,~a.

C'Hlrta CompOIila (Vale;,'cia)

Primera y segunda secciones en Va
lencia y tercera en Játiva..

'C) Los efectivos .de estas secciones
serán distribuidos y situados, dentro de
cada 'Provincia, en los destacamento,; Que
,los Gobernadores civi'les consideren ne
cesario establecer en las poblaci~nes de
doode sea más fácil y rálpiijo el de51lla
zamiento de es-tas- fuerzas para atender
a concentraciones urgentes, annonizando
estas corweniel1iCias del servicio' con las
posibilidades de conseguir para la fuer- Señor Ins¡pector geccral de la Guardill
za alojalmientos' cómodos y capaces. in.. Civil.
fonnándose' al efecto de los primeros
Jefes de Comandancia. LoS' destacamen
tos que se establezcan tendrán carác
t~r de residencias fij as de!! <per'S0na.1 que
los integre; no tendrán afectas s-us fuer
zas ninguna Qerna.rcadoo, ,prestanoo el
servicio como eoncelitrados ro el pues
to donde radiquen, y su número no 'PO
drá ser menor de una clase y diez guar
dias.

Segundo. Siemipre que el personnl
que lntegra eSotos destacamentos salga
en servicios de conoentraci6n fuera de I

Stli!l residencias, deveegará. el plus re
glamentario, con la sola e~i6n de Sefior I'I1Si¡>e'Ctor genera'l de la Guardia
aquel que no ~nga cumlplidc c~ ,,:azo de Civil.
dos aflos de mlinima ¡permanencia. en el
cuarto TerCio m6vil y. su ingreso en d
Instituto ,lo haya. sido con las conñicio
nes que áetermi'll.a el Bl\l4lrtado i) de la
r*la. segwilda. de las Instl'Uldciones re
guladoras del r«lltrtamiento del perso- D. IFrancisco !..qpez Za'Pata, de pri
MI de tr~a de la Guarnia Civi'¡', npro- ~r Jefe de la segunda Ooma>ndanda

P. D.,
EDUARDO BEN~

Señor...

ExClOO. Sr.: Vis-ta la instancia que
eleva a este Departamento el tellie'lte
de la Guardia Civil, en si\uaci6n de dis
ponible forzoso, lIlPartado b), D. Juan
Torres Ramos, en 3út!>lica de quc se :e
declare la situación lega! por la cua"l
debe percibir su sueldo los dias compren
didos del 25 al 30 de abril y mes de
mayo, que estuvo separado del servicio,

Este Ministerio, teniendo en cuenta
que el citado oficial se encontraba en !a
mencionada situaci6n en dichas fechas,
y 3U de!'>tino a la situación '1» en que se
encuentra 10 fué por orden de 218 de
mayo último (Gaceta núm. 149), por ser
le de a¡plicación los 'preceptos de :a ley
de Amnistía de 24 de abril pr6ximo pa
sado (Gaceta núm. lIS) y decreto de
este Ministerio de 3 de mayo sig'Jiente,
ha resuelto se le re<:'1amen los devengos
Que en los meses de abril y mayo IPr6
ximo iPasado le corres'1xmda. con arreglo
a la situación en Que Qued6 en el me3
de junio, a su vuelta a activo, dándose
a esta dis'\>OSición car~ter ge·neral para
todos los que se ha.llen en iguale~ C!\sos.

Lo digo a V. E. para su conoC!mlento
y efectos. Madrid, 17 de ju,lio de 19~.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Exoemo. Sr.: Usando de las faculta
des que me concede el articulo tercero
del decr<'to de 19 del actual (G(fICeta nú-
mero 2oa). .

Este Ministerio ha tenido a bien dls-
ponf'r: .

Primero. Las secciones que Integran
'las odlo Ilni~ades del cuarto Tercio mó
vil situará," sus cabec~ra~, con car~cter
1lerl'l1llne:n~, en 135 SIguIentes reSIden
cias:
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del 14.0 Tercio, a la de Lcoo, con igual
cargo.

D. Luis de Andrés Marín, de primer
Jefe de la primera Comandancia dd
cuarto Tercio móvil, a la s<'gundo. Co
mandancia dd 14." \T~rcio, con iguai
cargo. _

D. Ramón Morales Martinez, de pri
mer Jefe de la Comandancia de Sego
via, a la primera Comandancia del cuar
lo Tercio móvil, con igua'l cargo.

D. BaJdoomero Torres Martinez, de
primer Jefe de la Comandancia de León,
a la de Segovia, con igua~ cargo.

Exorno. Sr.: N<JUJbrado por decreto
de 19 del actuaJ. (Gaceta nÚIn. 2(5) Jefe
de la Sección de Información y Enlace
el eatp~tán de la Guardia Civil D. Vi
cente Santiago Hodson,

Este Ministerio ha resuelto que el
mencionado calpitán quede en la situa
ción de "Al servicio de la DirecciÓll
general de Seguridad" y agregado, para
documentación y demás efectos que le
puedan correS\POnder, al 14.0 Tercio.

Lo comunico a V. E. para su conoci
miento v efectos consiguientes. Mad:-id,
24 de júlio de 1934.

RAFAEL SALAZAR ALONSO

Señores Director genera~ de Seguridad
e Inspector genernl de la Guar.:Ea Ci
vil.

,(De la Gaceta núm. 206.)

I~SPE-CCION GENlERAL DE LA
GUAiRJDlA CIVIL

En virtud de 10 preceptuado en cl
artículo 90 del reoglamento orgánico
del Colegio de Guardias Jóvenes, apro
bado por orden circular de 35 dc
agosto de 1922 (tC. L. núm. 23-7), y
por reunir las condiciones prevenidas
para servir en el Instituto los indivi
duos que lo han solicitado, cuyos ex
pedientes de ingreso se encuentran en
las Comandancias que se indican an
tes del nombre de cada uno, y que se
expresan en la siguiente relaci6n, que
comienza con el guardia joven Maria
no Domínguez Arrieta y termina con
el calbo del regimiento de Arti'lIería
ligera núm. 6, Juan BOIhajar L.spez,
en uso de las atribuciones que me cs
tán conferidas, he tenido a bien con
ced'erles el in1greso en el mismo, con
destino a las que tamlbién en dicha re
laci6n se consignan, debiendo verifi
carse el alta en la revista administra-.
tiva del mes de agosto pr6ximo, _¡
V. E. se sirve dar las órdenes al
efecto.

,Madrid, 20 de julio de 1934.-EI
Inspector general, P. O., Gonzalo
Delgado Garcla.
Seflores Generales de las divisiones

ol'ginicas, Coman~antes MilitareR
de Baleares y Canarias, Jefe Supe
rior de las Fuerzas Militafes de Ma
rruecos, jefes de laR-o haReR navales
'Principa-les de Ci<1iz, El Ferrol y
Cartagena, Generales jefn de la

Guardia Civil y corondes de los Toledo, Melquiades Cayue!a Mo~e~
Tercios. no, soltero, paisano, al cuarto Tercio,

móvil.
RELAClOl'I QUE SE CITA Segunda Comandancia del 14.0 Ter-

cio, Cayetano Martín Ortega, so1tero,
Altas COII/O guardias de ¡n¡alúería paisano. al cuarto Tercio móvil.

Oviedo, Mariano García de la To·
Joven, Mariano Domín,guez Arrieta, rre, casado, soldado de la Agrupac:''!1.

soltero, del Colegio de Guardias J óve- de Artillería de Melilla, a la Coman-
nes, a la Comandancia de Alava. dancia de Tarragona. '--,d

Joven, Julio García Lav:ana, salte- Soria, Víctor Hernández Ga~cia, s~'!-
ro, del Colegio de Guardias Jóvenes, tero, soldado de la Caja de recluta
a la Comandancia de Gerona. de Soria número 33, a la Comandan-

Joven, Ignacio Alonso Hervás, sol- cia de Lérida. .
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, ,Granada, Emilio Dumont Molero,
a la Comandancia de Geron¡¡.. soltero, paisano, al cuarto Tercio

Joven, Antonio Serrano Henares, móvil.
soltero, del Colegio de Guardias Jó- Segunda Comandancia del 14.0 Ter
venes, a la -Comandancia de Gerona. cio, Rigob(:rto Fernández Rodríguez,

Joven, Gabriel Román Sánchez, sol- soltero, paisano, a la Comandancia de
tero, del Colegio de Guardias Jóvenes, Tarragona.
a la Comandancia de Gerona.

C · d Málaga, Antonio González Bueno,
Joven, Florencio Carpintero ar e- soltero, paisano, al cuarto Tercio

nas, soltero, del Colegio de Guardias móvil.
Jóvenes, a la Comandancia ¿~ Gerona. -

Joven, Angel Rodríguez Menéndez, 'Guadalajara, Francisco Ruiz ~1ae;-
soltero, del Colegio de Guardias J ó- tro, soltero, paisano, a la Compañia
venes, a la Comandancia de Ge.-on3. de Ferrocarriles del tercer Tercio.

Joven, Eugenio Unanua Pérez, sol. Segunda Comandancia del 14.0 Ter-
tero, del Colegio de Guardias Jóvene5, cio, Clemente Barbazán Mavoral. sol-
a la Comandancia de Gerona. tero, paisano, al cuarto Ter'cio mó\-;!.

Joven Francisco Martín Provencio, Sevilla, Manuel ~lárquez Ojeda. ;;0'·

soltero, del Colegio de Guardias J óve- tero, paisano, a la Comandanc'a de
Tarra-gona.nes, a la Comandancia de Gerona.

Joven, Carmelo Díaz Esteras, solte- Sevilla, Francisco Muñoz Oviedo,
ro, del Colegio de Guardias J óven:s, a soltero, paisano, al cuarto Tercio
la Comandancia de Gerona. móvil.

Jaén, Ramón Ponce L1ave~o, solte- 'Segovia, Pedro Sánchez EstehaJl,
ro, soldado de Aviaci6n miEtar (Es- soltero, paisano, al cuarto Tercio
cuadra núm. 3), a la Coma¡¡ñia de m6vil.
Ferrocarriles del tercer Tercio. Segunda Comandancia del 14.0 Ter-

Cuenca, Ram6n Sanz QuiE.¡. solte- cio, José. Encinas Martín, soltero,
ro, soldado de la primera Comandan- paisano, al cuarto Tercio m6vil.
cia de Intendencia, al cuarto Tcrl'Ío Madrid, Fermín Izquierdo Garcí~,

m6vil. soltero, paisano, al cuarto Tcrcio
-Coruña, D. L:eandro González Es- móvil.

crihano, soltero, soldado de la prime- Salamanca, Evangelista Valero Del
ra Comandancia de Sanid;¡d Militar, gado, calbo del regimiento de Infan.
a la Comandancia de Tarragona. tería núm. 215,al cuarto Tercio m5vil

Primera Comandancia del 14." Ter- (soltero).
cio, D. Ram6n Ferrer Herrero, sol- Oviedo, Julián Fernández Ruiz, ca
tero, paisano, al cuarto Tercio móvil. sado, cabo del Centro de Movilización

Primera Comandancia del 19.0 Ter- y Reserva núm. II, a la Comandan.
cio, D. José Ballester González, sol- cia de Tarragona.
tero, paisano, a la Com'Pañía de Fe- Barcelona, Seobastián López Maga-
rrocarriles del tercer Tercio. fía, casado, soldado del Centro d,~ Mo-

Zaragoza, Enrique Balbuena Nota- v¡¡¡zaci6n y Reserva n{;m. 7, a la Co
rio, sol1ero, paisano, a la Comandan- mandancia de Gerona.
cia de Tarragona. Lugo, Manuel Barra! Ascari7.. sol-

Oviedo, Víctor Cadavieco Sáiz, sol- tero, soldado del Centro rie Moví!:
tero, paisano, al cuarto Tercio móvil. zaci6n y Reserva núm. 15, al cuarto

Segunda Comandancia del 14.0 Ter- Tertcio móvil.
cio, Mi-guel .Martínez Morales, solte- Zaragoza, Gerardo Ripalda San Es
ro, paisano, al cuarto Tercio móvil. teban, - casado, soldado de la tercera

-Cuenca, Bias Cano Palomares, viu- Comandancia de Intendencia, a la
do, soldado del regimiento de Arti- Comandancia de C6rdolba.
lleria a caballo, a la Comandanch de Valencia, Emilio Bonet -Martínez,
'Gerona. casado, ca'bo del regimiento de Trans-

,Málaga, Félix Soriano Mllrtín, sol- misiones,.a la Comandancia de Ta:-ra.
tero, soWado de la AgrupaCIón de Ar- gona.
tillerla ~ Costa de Ceuta, al cuarte- Ciudad Real, Agustfn Martín Lb,ez,
Tercio M6vil. soltero, clllbo de la Comande_ncia de

Primera Comandancia del 19.' Ter- Arti~le.rla de Ceuta, al cuarto Tercio
cio, Roman Abades Balsera, soltero, m6vII.
cabo del regimiento de Infanterh nú- Má~ga, ~rcelino Pena Dlaz, ~()I_
mero 10, al cuarto' Tercio m6vil. tero, oalbo del régTñ'rlento Infantería

Toledo, Eus'taquio Fernández Gar- núm. ~,. al cuarto Tercio m6vil.
.ela, soltero, paisano, al cuarto Tercio Huewa, Manuel Cayeta.no Vázquez
m6vil. Isoltero\ <:lIlbo de la 2rimera Coman:
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•.1-
(De la Gacella rrúIn. 205.)

Mini~terio de la Guerra
Subsecretaria

.SBCCION DB PJtRIONAL

Señores General1ea de la primera, se
cunda. lata '1 oeuva divitoiones or·
¡ánicas.

Sef\~ Interven<tor central de Guerra.

Excmo, Sr.: Visto el escrito de la
Dirección general de Seguridad de 9
del actual, maniie5lta!Xto que el .t~nte
d..: INFANTERIA D. José deol OIl!lO
Obregón, con deMioo en el Cne!"JlO de
Seguridad, fué trasl1adado el día 3 de
man;o de 1933 desde la ~ñía de
Asa.lto, de Jerez de la Frontera, nú
mero 39, en Ciudad Reall. a la de Sevi
lla núm. 13 y en 3 de junio del mismo
año desde la Corn1pañía de AsaJto de
Sf!villa nÚnl. 13, a ViJIagarc!a (Servi
cios locales), este Milnisterio ha re6uel·
to que dicho ofrrcia.l, oontinuando en la
situaci6ct de .. Ai servicio de otros Mi
nistcri()9", se le considere decta pa·ra.
fines de documentación a los Cen.tros
de Movi4izaci6n y reserva núms 3 y
1S, respectí.vamente, entre las fechas ci·
tadu a la de 25 de hmio último en que
por orden de uta última (iD. O. n·ú·
mero 146); pu6 a. continuar sus servi
cios en la provincia de Vizaya.

Lo comunico a V.E. para .u cono
cimiento y cumpllimiento. Madrid. 23 de
julio de 1934.

Alt.as come cornletas

Alias como gllMdias de Cobollería

Joven, José Heredia S6.ncbez, sol
tero, del Colegio tk Guardias Jóve
nes, al 19.° Tercio.

lan(:ia de Intendencia, al cuarto Ter- ter?, pais~no, a la Comand;l¡Jcia de ICazadoreS' de Caballería núm. 8, a J¡¡,
:io m&vil. O'Vledo..,., ., 1Comanda.n<ria. ~ N~varra. .

Badajoz. Luis Montes Gamero, 501- Castel~on,. \ Icente ~las ~L:lto, 501-; ValencIa. EleuterlO Serrana .'-lbuI-
lerl'. cabo elel regimiento Artilleria tero. paisano, a la Comandanc:a ¿e i xech, casado•. soldado del séptimo re
pC';:llla núm. 1, al cuarto Tercio Cuenca. gimiento Artilleria ligera, a la Coman-
mll\'il. Toledo, Domingo García-Caro Val- dancia de Oviedo.

Segll\'ia, Emilio Rubio del Campo, verde. s?l.tero, cabo del regimiento de ·Cáceres, Pedro Garrido Domíng~ez.
soltero. cabo del Grupo Reguhres In- Transmisiones. a la Comandancia de casado. soldado del séptimo r::¡::jmien
c1ig~l1as de Ceuta núm. 3, al cuarto Coruña. • to Artillería a pie, a la Coma;¡danci:l
Te;cio. ·móvil. . _ \·alencia. Emilio Iranzo Cam?i1Ios, de Navarra.

..... la\ a. Faustmo de la. Fuente ::)an s?lter<?, cabo del regimiento Infante- rGranada, José Sánchez R Jddguez
Juan. casado, cabo del disuelto bata- na numo 13, a la Comandancia de (7.°), casado, soldado .del ter.:er regi-
llón Cazadores -de Barbastro núm. 4 I Z .,. . aragoza. mleltto Artillena ligera, a la Coman-
a l~ Com,,:ndancl<l; .de Ger?na. ,¡ Valencia, Eulogio Kacarino Villa- dancia de Na\'arra.

\ alladohd, I:;mlhano Diez I!'ernan- sante, soltero, solaado del regimiento Albacete. Samuel AR>areda AhrcÓn.
·dez.. so.lter<? c~bo del 14.° regll:llien~o Infantería núm. 7, a la Comandancia soltero, soldado del regimiento Ca~a
-de, ~rtlllena hgera, al cua:-to TerciO 'de Zaragoza. Hería IlÚm. 10, a la. Comandanc:a_ de.
mov¡}. Sevilla, Enrique González Rodd- Coruña.
" _~adajoz. J?E~ Cerro Mayo: sol~ero, g~ez (2.°),. solt,ero, s<?ldad,o del regi- BadaJoz, Manuel Corredera Rome
C~LlO del regimiento ~nfanterla nume- miento ArtlHena a pie num. 1', a la ro, casado, soldado del regi;nienh1 .-\r-
ro 16, al cuarto TercIO móvil. Comandancia de Córdoba. tille ría a pie núm. 1, a la Comandan~-

Coruña, José Vázquez Da Pena. Albacete, Benigno Armillas Ma:ia- cia de Oviedo.
·soltero, músico de tercera del regi- sú, casado, soldado del Centro de Mo- PrW:n'era ComandanciO! del 14..°- Ter
mien~o I~fa:ntería núm. 8, al cuarto vilizació~ y Reserya núm. 6, a la Co- cio, Angel Salgado Rod'ríguez, casado,.
TercIO movd. mandancla de Ovledo. cabo de la prJl!1.era Coma::idal:cia de

Valladolid, Pedro Márquez Pércz, .Lugo, Ricardo Ledo Martínez, sol- Sanidad Militar, a la Coma.ndam:i" de.
soltero, ca·bo del Parque de Armamen- tero, soldado del regimiento Artillería Tarragona.
to y Reserva regional de Arti1\ería MontaiJa núm. 2, a la Comandancia Valencia, GOl>briel Coronado To!e.:lo _
núm. 7, al cuarto Tercio móvil. de Coruña. casado, calbo del regimiento Cabal1e~

Valencia, Emilio Torán Aivarez de Primera Comandancia del 19.° Ter- ra núm. 7,- a la Comandancia· de 17a-
Toledo, soltero, cabo de cañón de la cio, José Vera Pacha, soltero, solda- rragona.
Comandancia de. Marina d~ Valencia. do de la. segunda Com!indancia de ·Murcia, Juan Bohajas L6pcz• .;:;¡sa-
a la ComandanCia de Lénda. IntendenCIa, al 19.° TerCIO. do, caobo del sexto regim1ento Arti-

. Segunda Comandancia del 14.° Ter- 'C6rdoba, Enrique Jiménez Mayor- Hería ligera, a la Coma'l1danCIR de.
CIO, Pedro Montes González, soltero, domo, soltero, soldado del regimien- Cuenca.
caobo del regimiento de -Infantería nú- to Artillería pesada núm. 1, a la Co-
rnero 31, a la Comandancia de Gerona. manda.ncia de Coruña.

Segunda Comandancia del 19." Ter
cio. Juan Reyes Espinel, soltern, sol
dado del bata1l6n Zapadores Minado
res núm. 4, a la Comandancia de Bar-
celona.

Valencia, Cipriano Barrio I-bál\ez,
soltero, soldadA del regimiento Caba
llería núm. 7, a la Comandanda de AL SERVICJO DE OTROS MINlS-
Coruña. TERIOS

Joven. Eloy Ro<Iriguez Uríos, sol- Caste116n, Juan Ramírez Hernández,
tero, del Colegio de Guardias J6ve- soltero, paisano, a la Comandancia de
nes, al 19.0 Tercio. - Coruña.

J oven, Antonio Balaguer Ferrer, Primera Comandancia del 19.' Tel'-
soltero, del Colegio de Guardias J6- cio, Manuel Aguirre Gal"ba.vo. soltero,
venes, al 19.° Tercio. soldado del regimiento Infantería DÚ-

Sevilla, Rafael Torres Heredia, sol- mero la, al 19.° Tercio.
tero, cabo del regimiento de Cazado- C6rdoba, Francisco Arrebola Alca
res de Carballerla núm. 2, a la Co- raz, casado, soldado del Centro de M0
mandancia de C6rdoba. vilización y Reserva núm. 3, a la Co-

,sevilla. Rafael Sosa González, ca· mandancia de C6rdoba.
sado, soldado del Centro de Moviliza· 'Ciudad Real, Emilíano Muñoz Gar
ción y Reserva de Sevilla, núm. 3, cía, casado, soldado del regimiento
a la Comandancia de C6rdoba. Calballerla núm. 2. a la Comandanc:a

Valencia, José Benora Nadal. Eo1- de Narvarra.
tero, rpaisano, a la Comandancia de Soria, Federico Carretéro Gorosti-
Zaragoza. za, soltero, soldado del regimiento

Valencia, Ticiano Linares Muelaro, Caba.l1ería núm. 1, a la Comandancia
soltero, paisano, a la ComandanCIa de de Barcelona.
La Coruña. Cáceres, Juan Jiménez Rodríguez

Valoencia, José Torres Dolader. sl)l- (.1.°), soltero, soldado del re.;imlento
tero, soldado qel regimiento de Ar- Artillera ligera núm. 2. a la C011\an
tillerla de Montaña núm. J, a la Co- dancia. de 'Coruña.
mandancia de Cuenca. Salamanca. Manuel Marth Martln

Valencia, Antonio Barber! Beltrán, (8.°). soltero, soldado del regim:ento
soltero, paisano. a la Comandancia de Caba:lloerla núm. 3. a la Comandancia
C6rddba. de Navarra.

Se.gul1da Comandancia del 14.· Ter- 'Granada, Miguel Aparicio Ruiz. sol-
cio, Vicente Garcla Sanz. loltero, 101·1 tero, soldado del cuarto reA'imient':l
dado del regimiento de Ferrocarrllel,' Artillerla Hger,. a la Comandanci¿ tIe
a la Coman'Ciancia de Orvledo, IN8JVarra.

Primera' Comandancia del 14.0 Ter- Granada. Custo<lio Lozano Brfto-
cio, Salvador Pompas Arroedondo, 101- nes, soltero. .ol'l1ado del regimiento
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A sargento

RELAClON ijUE SE CITA

Excn;Q. Sr.: Vista la propuesta for
Inu.lada por la Jefatura del Cuerpo de
IXVALIDOS ~lILITARES, relativa
a a,cellSO. de los C<1,lxJs del expresado
C¡;{:rpo que figuran en la relación que
empieza con Benito Ramírez Galera y
termina con José I~lesias Campoa, por
este ~Iinisterio se ha resuelto su apro
br.ción. concc<liéndoles el empleo de sar
gento, con la antigüedad que a cada
uno .se le señala, por hallarse acogidos
a la base segunda de la ley de 15 de
septiembre de 1932 (D. O. núm. 221)
y encontrase comprendidos en e; artícu
lo 12. del reglamento de 5 de abri,1 de
1933 (D. O. núm. 82).

Lo cormmioo a V. E. para su cono
cimiento y ClllIl¡)limiento. Madrid. 23 de
julio de 1934.

HIDALGO

Señor Subsecretario de este Ministerio.
para su cono- Señor Interventor central de Guerra.
Madrid, 25 de

A sargento primero

Sargento, Agustín Rodríguez Pania:
gua, con la antigüedad de primero de
j t:lio de 1934.

~Iadrid 23 de julio de 1934.-Hi
dalgo.

Otro, D. Jesé Barrias Vergara, con
la misma.

Circular. Excmo. Sr.: Por este Mi
nisterio se ha resuelto promover a los
empleos que se citan, al personal de
banda que figura en la siguiente rela
ción, por ser los más anti~os de sus
respectivas escalas, causmdo alta y ba
ja en la próxima revista de Comisario
y quedando en sus actuaJIes Cuerpos
:lasta que se les adjudique otro des
tino.

Lo comunico a V. E.
:im;ento y cumplimiento.
julio de 1934.técnica

central
Señor...

AL SERnCIO DEL PROTECTO
RADO

Señor Jefe Swperior de las Fuerzas
)'Iilitares de Marruecos.

Señores Jefe de la Secretaría
de )'Iarrueeos e Interventor
de Guerra.

Excmo. Sr.: Dis.puesto por orden de
ia Presidencia del Consejo de Minis
t~os. de fecha 17 del actua.!, que los he
rr"dores-forjadores del CUERPO AU
XILIAR SUBALTERNO DEL
EJERCITO, que fi~ran en la siguien
te relación, que da principio con D. Vi
dal Fernández Rebaque, y termina con
D. Antonio ~ogueras García, pasen des
tinados de las Intervenciones :Militares,
donde actualmente prestan su servicio,
al "Servicio de Intervención", este Mi
nisterio ha resuelto que el referido per
sona.! continúe en la situación de "Al
servicio del Protectorado".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIlllP1imiento. Matlrid, 25 de
julio de 1934.

HIDA:LQO

RELACI0N QUE SE CITA

D. Vidal Fernández Rebaque.
" ~IMluel ~awarro Parrilla.
.. ~ligue1 Pérez Vida.
" Antonio Rodríguez Márquez.
" Odón Coll Felíu.
.. José L6pez Sán<:hez.
.. Santiago Martín García.
.. )'lanuel Ortiz Mutínez.
" Amando VilIar López.
.. Juan Femández Sá4lChez.
" Antonio N<lgUeras García.

Madrid, 2S de julio de ol9J4.-Hi
dadgo.

ASOENSOS

Excmo. Sr.: Vista la propuesta de
nueva c:1asificaeián r«nitida a este De
partamento por la Jefatura del Cuerpo
de INVALmOS MILITARES, a fa
vor del persom1 del mismo que figura
en relación que .emtpieza 'Con el sar
gento primero D. Luis Navarro Nava
rro y te~,mina con el sugento Agustín
Rodríguez Paniagua, este Ministerío ha
~esuelto conc'elderles los empleos que se
indican. por hallarse acogidos a la base
s<gunda de la ley de 15 de se¡>tiembre
de 1932 (D. O. núm. 221) y estac com
prendidos en el! artículo 12 de la citada
ney, confiriéndoles en su nuevo e~eo

la antigüedad que a cada uno se le
asigna.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUmpilimiento. Madrid, 23 de
julio de 1934.

HIDAr.cIO

Sefior S.ubs««tario de este Ministerio.
Seflor Intervelúor cen,tra~ de Guerra.

RRLACION 'QUE SE CITA

A brigada

, IlELACION QUE SE CITA

A sargento maestro de Il.anda

Cabo de tambores, José Martínez Ru
·)if'. elel regimiento núm. :tI.

,Cabo de cornetas, Casimiro de San
Emeterio, del Grupo Infantería dd Mi
nisterio de la Guerra.

Cabo de tambores, Raimundo Ibáñez
Cuasante, del regimiento núm. 23·

A cabol de cometas

Edu<:aooo, Ramiro Rodríguez Pana
dero, del cegimiento núm. 26.

Otro, Antonio R'Üdríguez Tavares, del
regimiento núm. 10.

Otro, Marcelino UrdiaJIes Tovar, del
regimiento, núm. 21.

Otro, Demetrio Fernández Nájera,
del batallón Africa núm. 2.

A cabo de tamborea

,Educando. Fernando Tejarla VilIafai
na, del regimiento núm. 16.

Madrid, 25 de julio de 1934·-Hi
dalgo.

Excmo. Sr.: Vista la ,prOiPuesta de
ascenso remitida a este DeIIlartamento
por la Jefatura del! Cue\1lO de INVA
LIDOS MILITARES, a favor de los
cabos del mencionado Cuerpo, Manuel
López Car'bonell y Ricardo Mai'tínez
T1'ueba, este Ministerio ha res,ueHo con
cederles el enII\l'leo de sargento, por re
unir las condiciones que determina el
artículo segundo de la ley de 12 de mar
zo de 1909 (C. L. núm. 60), con.firihi
doles en su nuevo el11\Pleo la antigüedad
de primero del corcioote mes y afto.

lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumPlimiento. Madrid, 23 de
julio de 19~4.

Cabo, Benito Ramirez Galera, con an
tigüedad de primero del mes actual,

Otro, José Claramunt Villamajo. c"n
la misma.

Otro, Patricio M6rtín López, con la
misma.

Otro, César Cancio Villamil, con la
misma.

Otro, Senén Fernández Femández,
con Ja misma.

Otro, José 19;1esias Campa, con la
misma.

Madrid, 23 de julio de 1934·-Hi
dalgo.

BAJAS

Excmo. Sr.: Visto el testimonio dí
manante de la causa instruida contra
~l tooiente de INFANTERIA (esca:la
de reserva), D. Higinio Reus LQ¡pez, en
virtud de la cua.l se le condenó a la pér
dida de empleo por el delito de abaooono
de destino y a la de diez años y un día
de I:eclusión en sustitución de igual
pena de presidio mayor, con las ~'Cce
sorias de ipérdida de empleo e 1l1ha
bilitación aibsoluta temlporal en toda
su extensi6n y a la de doce aliOli de
inha.bilitación t-emipOral especial, por el
delito de malversación, por elite Mi
nisterio se ha resuelto que la baja en
el Ejército de este ofidal a quíen ya
se di6 'll.e baja por orden de 27 de
agosto de 19z¡ (ID. O. núm. 221),
sea con arrellro a los preceptos del
artIculo 190 del Código de Justicia
'Militar como resultado de la pena
im»uesta.

Lo comunico a V. E. ,para su co
nocimiento Y cumiplimiento.Yiadrid,
12 de julio de 193'4.

•
Sargento ,¡:>rim«o, D. Luis Navarro

NaV'8Jl"ro, con la antígüe<!ad de primero Sefior Subsec~tario de este Ministerio. Seftor Jefe Superior de las Fuerzas
de jUlio de 1934.' S~ftor Intervcmtor central de Guerra. Militare. de lMar,ruecos.
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Señor...

ItELACION QUE SE CITA

D. Cástula Carretero Carri<>n, de la
disuelta cuarta Comandancia de Inten
deocia, primer Gru¡po, al regimiento de
Ca'ballerla núm. 5. (F).

D. Jerónimo Lanza Rodríguez, de la
disuelta cuarta Comallldancia de Inten
&cocia, oprimer Grupo, al regimiento de
Caballería núm. 5. (F).

n. Juan Vargas Díaz, dd regimiento
de Caballería núm. 6, al regimiento de
Caballería núm. 8. (V).

D. Ma,nuel Ibáñez MuOOz, del regi
miento de Artillería ligera núm. 11, al
regimiento de Caballería núm. 8. (V).

D. Crist6bal Nieto Poveda, del regi
miento de Artíllcría ligera núm. 8, al
regimiento de Artillería 1i~ra núm. 2.
(Voluntario).

D. Jacinto Coscullue1a Boira, del Gru
pa mixto de Artillerla núm. 3, a.1 re
gimiento de Artillería ligera núm. la,
(Volunt8Jrio). .

iD. {ieo,rgino SaJball Mateas, de agre
gado en el Grupo de auto-ametrallado
ras canones, a1 re~imiento de Artillería
ligera núm. I6. (V).

D. Gallino Moreno Hombrada, dc la
Comallldancía de Intendeocia de la Cir
cu.nsc·dpci6n Occidental, a;! regimiento
de T,ransmisiones. (V).

D. Gregario Abad Ailvarez, de la di
suellta tercera Coma,ndaflcia de 1nten-

Circular. Excmo. Sr.: Este Ministe
riú ha resuelto que los ma.estros herra
dores-forjadores del CUERPO AUXI
LIAR Sl:BALTERNO DEL E1ER
CITO, que figuran en la siguiente re
laci6n, que da princil)io con D. Cástulo
Carretero Carrión, y tcrmina con don
Mariaflo Garda Bermejo, pasen a ocu
par los destinOlS que a cada uno se le
señala.

Lo <XlCllunico a V. E. pMa su cono
cimiento y cUIl1&>limiento. Madrid, 25 de
ju1io de 1934.

HIDALGO

O·ficial segunda, D. Antonio Ime-
dio Ruiz.

Otro. D. Antonio Iborra Rojas.
Otro, D. Manuel Loscos Esopada.
Otro, D. \Venceslao Fernández Gar-

cía.
Madrid, 25 de julio de I934.-Hi

dalg-o..

Por solicitar destinos ql/e correspOIldeli
a la plantilla del Cuerpo Auxiliar Sub
alterno del Ejército, y hall de ser cu
biertas exclllsh'allleute por persollal del

mismo

Por 110 lle'i:ar cl tiempo rcglamcnltlrio
el~ SI/S adl/alcs destwws

Oficial primero, D. M1lnuel ~{artí

nez Valdenebro.
Ülfidal segundo, D. Federico Polo

Vicente.

RELACION DE SOLICITANTES <,'UYA~ I'A
PELETAS :0;0 HAN SURTIDO EFECTOS poa

Las }IOTIVOS Qt.'"E SE EXPRESAN

HIDALGO

ForaolO'

RELACION QUE SE CITA

Veterinarios primeros

Voluntarios

Ofidal tereero, D. JClSéMartín de
Vida-les Piera, de la octava divisi6n or
gá.nica, a 1a Comandancia Miliotar de
Alicante.

.Elecci6n

Arehivero tercero, D. Juan López
Simino, . de disoponible forzoso, apar
tado A), en la primera divísi6n or
gánica, a ,la tercera Ins'Pecci6n gene
ral del Ejército. (V.)

Archivero tercero, D. Angel de las
Heras Jiménez, ascendido, del Consejo
Director de las Asambleas de las Or
denes Militares ocle San Fernando y
San Hermenegi!'do, al mismo. (V.)

Oficial se~undo. D.Emilio Bolea
Al!biol, de este ,Ministerio. a la terce
ra Inspecd6ngeneral del J::iército.
(Voluntario) .

Oficial se¡{undo, ,D. Ram6n Riera
Chi·co, del Estado ,M'a'Yor ,Central, a
la Bi!blioteca 'Central ,Militar. (V.)

Oficial se~undo, D. José Madá
Grau, de la Caja de Recluta núm. 34.
a este Ministerio. (V.) ,

Ofi'CÍa:1 tercero, 'D. José Gutiérrez
Gilabert, de idiS/pon~ble forzoso en Te
tuán a'Partado A), a la Circun,crip
ci6n Occidental CCeuta).-(Dlereeho
preferente) .

Circular. Excmo. Sr.: Este 11iiJ.is
tério ha resueito que los jefes y ofi
cialés del ,Cuerpo Auxiliar de 'OFI
CINAiS 1-IlLITARES que figuran en
la siguiente relación, pasen a cubrir
los destinos que en la misma se les
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. Madrid,
25 de julio de 1934.

D. Aga'Pio Malina López, de dis
·ponible forzoso apartado A), en la se-o
gunda división orgánica, a la Jefatura
de los servidos veterinarios de la
Circunscrip<:ión Oriental. (F.)

D. Carmelo Gracia Estella. de dis
ponible forzoso ¡¡¡partado A), en la
quinta división orgánica, a la segun
da media brigada de montaña. (F.)

D. Pedro Ballesteros Avila, de "Al
.servicio de otros ~Iinisterios", a dis
'ponible forzoso apartado A), en Ca
narias.

1Iadrid, 24 de julio de 1934.-Hi
dalgo.

CO~CURSOS

Oñcial primero, D. Julio Romer~
Manso, de diSIPoni'ble forzoso en Me-

Veterinario mayor, lilla, a¡¡artado A), a la Auditorla de
" Guerra de la primera divisi6n orgá-

D. Camilo Guillén Benedicto, as- nica.
eendido, del re~imiento de Caoalle- oOficial segundo, D. Antonio lme
rla nlÚn;t. 7, a la' Jefatura de los Ser- dio Ruiz, ocle disponible forzoso en
vicios veterin,arios de la cireunscri'P- Laraoche -aJt)artado A), a la >Caja de
ci6n Occidental de Marruecos. (F.) Recluta núm. 9.

¡

Señor ...

HIDALGO

D. Juan Garcla Cobaclto, de dis
'Ponible forzoso apartado A), en la
,primera divisi6n orgánica, 8- Iª J efa
tura ·de los Servieios veterinarios de
la quinta divisi6n or,gánica. (F.)

D. José Uguet Torres, ascendido,
de la Inslpecd6n de veterinaria de la
tercer,a Inslpecci6n general del Ejér
cito, a la misma en pLaza' de su cate
goría. (E.)

o.E'STINOS

Señor...

:uLACION OUB n CITA

Subinapectorea veterinario. de le·
gunda

HIDALGO

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los jefes y ofi
dales veterinarios del Cuerpo de SA
NIDIA!D MiILlTiAR que fi'guran en
la siguiente relaci6n que da princi'Pio
eon D. Juan Garda COibacho y ter
mina con D. Pedro Ballesteros Avi
la, pasen a servir los destinos que a
cada uno se Je señala.

Lo comunico a V. E. Ipara su co
nocimiento y cumlplimic:nto. Madrid,
24 de julio de I934.

Circular. Excmo. Sr.: Existien
do ocho vacantes de sargento co
rrespondientes al voluntariado de Afri
ca, en el batallón de Transmisiones
de Marruecos, como' consecuencia del
aumento ,consignado en las nuevas
plantillas, este Ministerio ha resuel
to se anunde el O'Portuno concurso
para cubrirlas. Los sargentos del Anna
pertenecientes a la eSpecialidad de trans
rrúiones, con categoría de radiotelegra
fistas que deseen ocuparlas, adquiriendo
el com,promiso de engap..che por cuatro
años en las cohdiciones estab~ecidas en
la orden circular de 6 de febrero de
1933 (D. O. núm. 32), lo ~olicitarán me
dic.nte instancia de este Departamento,
en el plazo de q;¡;cce días contados a
partir de la publicación de esta dispo
s:cióñ. cursadas por ccnducto de los je
fe6 respectivos directamente a este Mi
nisterio. acompañadas de copia de la
filiación y hoja de castigos, haciendo
constar en el informe, su opinión per
sonal sobre las condiciones de aptitud
del solicitante para su nuevo destino,
dotes de mando, energía .y aptitud fí
sica.

Lo comunico a V. E. para su C0l10

cimielllto y cumpLimiento. Madrid, 23 de Señor...
julio de 1934-'
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Circular. Ex.<cmo, S.r.: ~r este Mi
nisterio se ·ha diSlPU'esto que el brigada
y sargento primero de rNlFANTERIA
que a continuacilm se rela.cíonan, pa·
sen destinados a los ~s de Fuerzas
Regulares Indígenas que se citan, con·
forme proPone el Jefe S~ríor úe las
Fuerzas Militares de Mar.ruet:o$ en tele·
grama de 23 de'1 ~tual, causaodo alta y

llELACI0N QUE SE CITA

Señor...

D. Alberto Ramírez Zúñiga, de dis
poni'ble en la primera división orgá
nica. apartado A) y agregado a la
1ns·pección ele Farma-da de la prime
ra Inspección ~eneral del Ejército,
a este ~Iini~terio, Subsecretaria. (E.)

D. Eduardo Sierra Serrano, de dis
ponible en la 'primera divi'sión or
Kánica. apartado A), a la Inspección
de Farmacia de la primera Inspe<:ci6n
general del Ejército. (Art. 14 del de
creto de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

D. Celedonio Aldeanueva Andrés,
del Laboratorio y Parque Central de
Farmacia Militar, '.1 la InspeC'Ci6n de
Farmacia de la segunda In\pección
general del Ejército. (V.)

D. Modesto González ,Merino, de
la Jefatura de los Servicios Farma
céuticos. de la octava divisi6n orgá
nica, a la Inspección de Farmacia de
la tercera rnsipección :genera.l del
Ejérdto. (V.)

,D. Manuel Pérez Fernández de los
Ríos, de la Farmacia del Hos/pital
Militar de Barcelona, a la Farmacia
Militar de la 'Primer divisi6n orgáni·
ca. (V.)

D. Antonio Gal1e~o Miran'<ia, de
la Farmacia Militar de la séptima di·
visión Ol'gánica, a la de la división
de Caballería. (V.)

'D. Mariano Chimenea Cabrera, de
la Far.macla Militar ~e la segunda
división orgánica, a la del Hosopital
\Militar de Badajoz. (V.), continuando

HIDALGO

RELACI0N QUE SE CITA

<!cn.cia, lM'imer Grupo, ad batallón de 'p?~i~~e a'Parta~o A) en la primera 1en el destino de 'Procedencia hasta que
Pontoneros. (V). 'Chvlslon orgánica, a la Escuela de se ordene por este Departamento.

D. Sah'ador López Pérez, de la Co- Equitaci6n Militar. (V.)-(Artkulo 14 D. Marcos Benavente López, de la
mandancia de Intendencia de la Circuns- del decreto de 5 de enero {le 1933, Farmada del Hospital Militar de Se
criopción Ocddental, a la Academia de ,D. O. núm. 5). villa, a la de la Clínica Militar dt:
Infanteria, Ca b a 11 e ria e Intendencia. D. hlelecio López Marcos, de la Córdoba. (V.), continuando en el des.
(Volw1tario). Clínica \~Iilitar de' Zamora, al Cole· tino de procedencia hasta que se or·

D. 1Iartil1 Cuc\'as Gareia, del regi- gio Preparatorio Militar de Avila (V.) dene por este Departamento.
n¡:ento de Artilleria ligera núm. 15, a D. )'Ianuei San Román 1fénder, D. Antonio Segovia Montara, de la
la .-\ca¿emia de Iniantería, Caballería e de disponible apartado A) en la quin- Farmacia del Hospital Militar de )'Ia
Intendencia. (V). ta división orgánica, a los Servicios Idrid-Carabanchel, a la Jefatura de 'os

D. Fra:1Cisco Po:au Juanes, ce agre- Sanitarios de 1Iárruecos. (V.) ISen'i~;os Farmacéuticos de la Crcuns-
g:ld0 en ei Estahlecimiento centra! de • criopción Occidental. (V.)
Sanidad 1Iilitar, primera Sección, 1115- REL.\CIOX DE PETICIOX.\RIOS

tituto de Higiene 1Iiiitar, a! mismo de ¡
:¡>;ant;lla. I Para la Escuela de Equitación ),fi-I
. D. ~¡deions~ Lalueta. qonzález, de ¡ l:ta~: I? Juan Martínez ~fér:~ez, do.n . Para este 1Iinisteri?-Sub~ecreta
a¡::regaoo en e: EstableCImIento central Jase L:llo Mesa. D. J ose PJnero RI- rla: D. Rlcardo Garcla .-\:lton. don
de S2.:l:dad :'Iilitar. primera Sección,' quelme, D. ~figuel Pijuán Ibáñez y II ).íodesto Gonúlez :'lcri¡:o. D. Gerar
Inst:t!.lto de Hig:ene :'Iilitar, al mismo D. Fernando Alvarez Cabrera. do Gavilán Alonso. D. 11ario Villa
ue p:an:il1a. ¡ 'Madrid. 25 de julio de 1934.-Hi-1 r~eal Sánchez, D. Juan Paredes Fer-

D. 11:triano Garci:l Bermejo, de agre- dalgo. ',nández. D. Celedonio Aideanueva An-
gád: en el Establecimiento centrall de drés. D. 1Ianuei Pérez Fernández de
::i<:uidad 11i1itar, ?rimera Sección, Ius- Ihs Rios, D. Pedro Laoborde ~Iárquez,
::tl1to de Higiene 11ilitar, al mis.mo de D. Jesús Rodríguez Asensio, D. Gre-
:ú!I,tilla. Circular. ·Excmo. Sr.: Este Minis- g-orio .-\citores Herrera, D. Francisco

1Iadrid, 25 de julio de 1934.-Hi- terio ha resuelto que los practicantes 11eigar Delgado y D. Angel ürquide
t:,.lgo. de farmacia del. CUERPO AUXI- Navarro.

LIAR SUBALTE&NO DEL EJER- Para la Inspección de Farmacia de
CITO que figuran en la siguiente re- la primera Inspección general del
;ación que da prinCÍ<piocon D. AI- Ejército: D. Mario Góng-ora Andux,
berta Ramirez Zúñiga y termina con D. Ricardo García Antón, D. Mario
D. Antonio S~govia Montoro, pasen Villareal Sánchez. D. Juan Paredes
a servir los destinos que a cada uno Fernández, D. Celedonio Aldeanueva
se le señaJa. Andrés, D. Manuel Pérez Fernández

Lo comunico a V. E. para su 'Co- de los Rio~, D. Pedro Laborde Már
nocimiento y cUmJplimiento. Ma'<!ri!l. quez, D. Jesús RodrÍlRuez Asensio.
25 de julio de 1934. D. Gregario Acitores Herrera, don

HIDALGO Fran'CÍsco M'tel¡¡ar De1i'ado y D, Angel
UrQuide Navarro.

Para la InS'Pecdón de Farmacia de
la segun'da 1nS'Pecci6n general del
Ejército: D. Manuel Pérez Fernández
de los Ríos.

Para la InS'Pección de Farmacia de
la ter<:era Ins'Pección general del
Ejér'CÍto: D. Félix Carrero Bellido,
D. Celedonio Aldeanueva Andrés y
D. Gregorio Acitores Herrera.

Para la Farmacia Militar dc la pri
mera división orgánica: D. Pedro Ga
llego, Cerrato, D. Ju1ián Polyorinos
Polvorosa y D. Angel Urqui'de Na
varro.

Para la Farma'CÍa Militar de ~ ai
visi6n de Caibaillería: D. Gregorio Aci
tares Herrera, D. Pedro Gallego Ce
rrato, D. Julián Polvorinos PD'lvoro
sa y D. Angel Urquide Navarro.

Para la Farmada de la ,Clínica Mi
litar de Córdoba: D'. Pedro Lahorde
M·árquez,

Servicios Sll11itarios 'de .Marruecos:
D. Gregorio Acitores Herrera, don
Francisco Melgar De1gad~ y D. An
gel UrQuide Navarro.

:Madrid, 25 de julio de 193'4.-Hi
dalgo.

Seiior ...

·D. Faustino Guillermo Carretero
Bejarano, en comisión en este Minis
terio, Subsecretaría. (IlTlIprenta y Ta
lleres), al mismo de plantilla. (,E.)

-D. José Piñero Riquelme, de los
Servicios sanitarioi de Marruecos, al
Hospital Militar de Badaj~. (V.)

D. José Luis Gonz~lez Rodrí,guez,
de disponible a'parta'do A) en la se
gunda división orgáni·ca y ~gregado

'.11 Depósito de Recría y Doma de
Jerez de la Frontera, al mismo de
'Plantilla.

D. Cayetano Benítez del Real, de la
Clfnka Militar de Salamanca, al De
'Pósito de Recría y Doma de Ecija.
(Voluntario) .

D. Alejandro Andrés Calzada, de
disponible a'Partado A) en la Quinta
divisi6n orgánica y agregado a la CII
nka Militar de Gua'dalaiara, a la mis
ma de plantílla,

D. Francisco Sancho 'Bernar'do, del
regimiento de Carros de ComJbate nú
mero 2, al Hos.pital Mlilítar de Vito
ria, (V.)

ID. Eu'sehio 'Gambin Hortelano,
agregado 'a la Fáhrica de Pólvoras
de M'ul"cia, ial HosopitalMdlhar de
MaJh6n. (F.)

D. BernaM Blanco Pérez, de dia·

Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto Que los practi;:ante~

de medi·cina del ·Cue!1Po AUXILIAR
SUBALTERKO DIEL EJERCITO
que figuran en la siguiente relación
que 'Princilpia con D. Faustino Gui

'lIermo Carretero Bejarano y termina
'Con D; Manuel San Román Moéndez,
pas"en a servir los destinos que a cada
uno se le señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de julio de 1934.
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Señor General de la octava división
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor General 'ele la quinta división
orgánica.

Señores General de la sexta división
orgánica e Interventor ·central de
GUerra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Coniorme con lo 50-t
licitado .por el coronel de IKFAN
TERIA D. Jorge Villamide Salinero,
del Centro de ).tovilización y Re-
serva núm. 15. este Ministerio ha :re- .
suelto autorizarle -para disfrutar el
permiso de verano Que concede la or
den de 5 del mes actual (D. O. nú
mero 153), en diversos puntos de
Francia. Bélgica, Italia y' Stambul
(Turquía), con arreglo a lo preveni-
do en las instrucciones de L905 y
circulares de 5 de mayo de 1927. 27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(C. L. núms. 101, 221, 4II y 681).

Lo -comunIco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de julio de 1934.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el 'Comandante de INFAN·
TIERIA D. Manuel Tole{lo Coca. del
Centro de ,Movilización y Reserva
núm. 13, este 'Ministerio ha resuelto
autorizarle 'Para disfrutar el permiso
de verano qUe concede la orden de
S del mes IlIctual (D. O. núm. 153)
en diferentes puntos de Portugal. con
arreglo a lo prevenido en las instruc
ciones de 1905 y circulares de 5 ele
mayo d'e 11)27, 27 de junio y' 9 de
septiemibre de 1931 (C. L. nímls. rOl,
221, 4Il Y 681).

Lo comuni'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. .M'adrid,
19 de julio de 1934.

HIDAUlO

Seflor General de la séptima división
orA'áni'Ca.

Señor Interventor c«:ntral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 so
licitado por el comandante de ):-l'
FANTERIA D. ~fanuel Solans La
\x<dán, del regimiento número 5. este
Ministerio ha resuelto autorizarle pa
ra disfrutar el permiso de verano que
conce-de la orden de 5 del mes actual
(D. O. núm. 153). en San Sebastián
(Guipúzcoa) y Biarritz (Francia),
con arreglo a lo prevenido en las ins

Guerra., trucciones de 1905 y circul.are.s ,de 5
de mayo de 1927. 27 de JunLO y 9
de sC'ptiemrhre de 1931 (c. L. núme
ro~ 101.221.411 Y 681).

Lo comunico a V. E. 1>ara su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
I<) de julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

I~VALIDOS

~ñor General de la tercera división
orltánica.

Señor Interventor central de

IExcmo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto Que el teniente de INFAN
TERIA D. Antonio Prefasi Pardo,
Que ha causado baja en el Cuerpo
de Seguridad, en la provincia de Mur
cia. cese en la situación de "Al ser
vicio de otros Ministerios ", quedan
do en la de di&ponible forzoso en
esa división, en ras condiciones que
determina el apartado A) del artí'Cu
lo tercero del decreto de 5 de enero
ác 1933 (D. O. núm. ,5).

Lo comunico a V. E. para su ce
no.cimiento y cumplimiento. M a-d rid,
23 de julio de 1934:

Señor Genera.! de la primera división
orgá.n:ic.a.

Señor Interventor central de Guerra.

HIDALGO

ha causado baja en el Cuerpo de Se
guridad. en la provincia de ~radrid. ce
k en la situa~;ól1 d.: ...-\1 servicio de
dros ~rinisterios", quedando en la de
disponible fozoso en esa división, en
la: condiciones que determina el apar
tado A), del articulo tercero del' decre
to de 5 de enero de 1933 (D. O. nú
mero 5).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUlJ:l¡pllimiento. :\Iadrid,23 de
jt:Eo de 1934-

Excmo. Sr.: Visto el expediente
instruido en la primera división or
gánica, en virtud de instancia pro
movida Ipor el soldado del re~imiento
de INFANTERIA núm. 40 Gregorio
Cruz Carrascosa. con residencia en
lfota del Cuervo (Cuenca). en sú
plica de in,greso en el Cuerpo de IN
VALIDOS MILITARES: teniendo
en cuenta que su inutilidad adquirida
en acto del 5e'I'vicío antes de la anu
lación del reglamento de 13 de abril
de 1927 (C. L. núm. 197) se encuen
tra incluida en el cuadro anexo al ex
presado reglamento y en el de 8 de
marzo de 1877 (IC. L. núm. 88), h~
l1ándos-e comprendido en las bases
transitorias de la ley de 15 de seoptiem
ore ·de 19312 (D-. O. núm. 221), 'Por
este Ministerio se ha resuelto el in
~eso del citado individuo en la Sec
'CÍón segunda del expresado Cuerpo,
debiendo teners·e en cuenta para efec
tos económicos lo Que determina la
base cuarta de la misma y citada ley.

Lo 'comunico a V. E. nara su co
nocimiento y ·cum'Plimiento. Madrid,
2.~ de julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

-

DISPONIBLES

SeÍJor ...

·Circular. Excmo. Sr.: Por este .Mi
nisterio se ha resuelto Que el saraento
de: regimiento lr.iantería núm.'" Il.

Eduardo Gil Gonzáiez, pase de5tir:~¿;) a;
regimiento lníanteria núm. 23, en Ya
car:te que <le su empleo existe. c.;¡t~san

do alta y baja en la próxima revisté.
de Comisario.

Lo ccmunico 'a '\'. E. para su c')noci
miento y wmplimien:o. 1Iadrid. 25 ce
ju::o de 19.3-t.

Excmo. ~r.: Este ~fin¡sterio ha re·
suelto <Iue el comandante de INFAN·
TERrA D. Adolfo Ciñas Sánchez, de
los Cuadros del Servi'Cio de Estado
~rayor y disponible B) en esa divi
sión. quede en i~ual situación en la
misma. con arreglo al apartaQo A)
del artírb:o tercero del decreto de S
de enero de 1933 (D. O. núm. 5).

Lo comu.nico a V. E. para su 'Co
nocimiento y cumplimiento. ~fadrid.

25 de julio de 1934.

HIDALGO

HIDALGO

Señor General de la primera división
or~áni-ca.

Señor Interventor central de Gue~ra.

Excmo. Sr.: ConfonT'Je CO<1 lo soli.
citado .por e.I c¡¡¡pitán de r~FANTE~
RIA D. Saturnino Fernández F-ernán
dez, de la Caja de rec!l1.l'ta núm. 7, este
Ministerio ha resoo1to concederle el pa
se a la si,tuación de "disl!)()t1ible volun
tario", con residencia en Madrid. en las
condiciooes que ~termina el articulo
Cuarto del! decreto de S de enero de
1933 (D. O. núm. S).

Lo comunico a V. E. para su cono
cim,jento y ctm1llilimiento. Madrid, 23 de
julio de 1934.

RELACION QUE SE CITA

Brigada, D. Simón Palacios Martos
del regimiento nÚIn. 19, al 'Grupo Re~
gu:ares de ~Ielilla nÚIn. z.

Sargento primero, D. AHon50 Bravo
Tr0yano. <lel regimiento núm. 18, al
G:'t:,pO Regu:ares de Tetuán núm. I.
. ~Iadr¡d. 25 de julio de I 93-k-Jfi
da:go.

ScÍJor...

l::..ij;¡ (:1 la ¡>róxima revista de Comisa
:'1(1.

Lo comunico a V. E. para su coaoó
m:-cnto y ctmt>mlliento. :\fadrid, 25 de
julio de 1934.

~l'\<>r General1 de' la primera divi,i6n
ortgánica.

Seftor Interventor centr;.! de Guerra.

I Seflor Suhsecretario de este Ministe
rio.

,Excmo. Sr.: Rste Ministerio ha re-¡ Sefiores Genera,1 de :la primera división
suelto que d ca~¡tlll1 de INFANTE· orgánica e Interventor 'central de
RIA D.' Pedro Gallardo Puerro, que Guerra.

,
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OPOSICIO~ES

uuelON (lilE SI CITA

Señor Genera:l de la tercera divi::ión
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.

Señor Gen-eral d~ la quint:\ divi3if>;> 0,
gán:ca.

Señor IntervCtltor central de G:H:rra

ei'-cu!ar. Ex:::r.", Sr.: Por e,t::: ~.ti
ni~teri~. en ctr.nl~limiento de lo qu~ p'-e
viene el decreto de 13 de agosto de I()3Z
(D. O. núm. 192), se ha resuelto anun
ciar <J!POsiciones para cubrir las va.::'. n
tes de rnRÍsicos de tercera que se cx.p:e
san en la siguiente reLaci6n, C'Orre~n
dientes a lo. instrumentos que en la mIs
ma se indican, las que se verificadu: en
la loca:lidad de residencia de la Plana
Mayor de los Cuenpas reSIp'Cdivos el ,lía
15 de agosto próximo, y en las que po
drán tomar parte los individuos de. !'lS
c1asés militar y civil que I~ ~es~n, sleyn_
pre que 'reunan las conldl~l?ne. y c~r~
cunstallcias persona,les eXIgld~s en. las
diSlPOsidones vigentes. .

Lo comunico a V. E. para .su C0nOCI
miento y C'UIIl1Plimiento. Madrid, 25 de
julio de 1934· '

Regimiento Infantería núm. 3, I.ltl'\ ele'
'Rauta (Ovíedo).

Reltimiénto Infantería núm. 2Ií, una
de oboe· (Sailamanca).

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-: E.'ocnl0. Sr.: Por este Minist~rio se
movida .por el capitán de ARTILLE- ha resuelto que el soldado del reg-:mien
RIA D. Alej:l1l'dro Sirvent Dargen, to de Artillería li¡era núm. 6, JJsé Vi
con destino en el regimiento de Ae- llanueva Porcal, quede autorizado para
rostación, y desemlPeñando el cargo disfrutar el permiso de verano que le
de profesor en la Escuela de oserva- ha sido conce&ido, en Vouyert, Depar
dores de Aerostación, en súplica de tamento de Gart (Francia), debiendo te
autorización 'Para disfrutar el per- ner presente loprevenioo en el articulo

miso de verano en Tanger y Zona 47 de las. instr11'dCiones ~robadas por
Francesa de M;arruecos, este Ministe- orden circular de S de junio de 1905 y
rio ha resuelto acceder a lo solicitado, ci'rcU1are3 de S de mayo de 1927, 27 de
debiendo el interesado cumplimentar junio y 9 de septiembre de 1931
el artículo 47 de las instrucciones de ~C. L. nÚim.. JOl, Z!lI, 4JIl Y 681). .
5 de junio de I90S y circulares de S Lo comul11co a V. E. para su CorDCI
de mayo de 1927, 27 de junio y 9 de ~~t1'l:o y cumplimiento. Madrid, 23 de
septiembre de 1931 (e. L..números Juho de 1934·
101, 221, 4II Y 681, respectivamente).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento.' Madrid,
23 de julio de 1934.

.
,f;eñor General de la quinta división

orgánica. .Ex:cmo. Sr.: Por este'MiniSlter:o se
ha resuelto Que el soldado del regim¡~n

to de Artillería ligera núm. 9. Cecilio
Ulloa Bermejo. quede autorizado ¡>ara

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- disfrutar el ,permiso de verano que le ha
movida por el ca1úán de ARTILLE- sido concedido, en París (Francia), de
R.IA D. Julio Ramos Hermoso, con biendo tenerpre~nte lo pre,-enido en
destino en el regimiento de Costa nú- el 3Jl'tfculo 47- de las inSttruociones apro
mero 1, en súplica de autorización hadas por orden circular de S de jtmia
para disfrutar los veinticinco dias de de 1905 y circulares de 5 de mayo de
.permiso de verano en París (Fran- I9Z7, 27 de j~io y 9 de septiembre de
cia), Viena (Austria), Budapest (Hun- 19.1I (e. L..nums. 101, :nI, 4lII y 5Ih).
gria) y Lucerna (Suiza), e.$te Minis- r .Lo cOtnl\1'l1lCO ~ y. E. para s.u conocl

e


tcrio ha resuelto acceder a lo solici- . !UI~nto y currt>hmlento. Madnd, 2;1 d
tado, debiendo el interesado ,::ul11¡Jlj· Jul:o de 1934·
mentar el artIculo 47 de las instruc-
ciones de S de junio de 1905 y circu
lares de 5 de mayo de I9Z7. 27 de
junio y 9 de septiembre de I()Jl
(e. L. núms. 101, 2211, 4'1I Y 681.
re s'Pectivamente).

Lo comunico a V. E. 'Para ~u co-
nocimiento y cumi¡>limiento. )'fadrid.
2J de julio de 1934.

Señor General de la segunda divi
s:ón org-ánica.

Circular. Excmo. Sr.: Acediendo
a 10 soJi.citado opor el dibujante de
In!<,enieros del 'CUERPO AeXI
LIAR SUBALTERNO DEL EJER
CITO, con destino en la 'Comandan
do de Obras y Fortificación de la
nr¡mera división org'ánica. D. Lui~
Ibáñez Box; este Ministerio ha re
suelto cClncederle autorilzación para
disfrutar quince días del permi~o de
verano en Qoporto y Coimibra (Por
tuga!). con arreR'lo a lo díspu-esto en
1:\ orden cireular de 5 del a'ctual
(D. O. núm. 153). debiendo cumpli
mentarse lo que determinan lB,,! de !'i
de mayo de 1927 y -27 de junio de
T()'~I (D. O. núms. 104 y 145). Seflor...

Lo comunIco a V. E. Ipara su co- '
nodmi~nto y cum'Plimiento. M.a.drid,
23 de Julio de 1934.

Seflor...

HIDALGO

H~

Señor General de la sé1}tima división
orgánica.

Señores General de la primera divi
sión orgánica e Interventor cen
tral de Guerra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so- ,
licitado por el capitán de INFAN
TERIA D. Manuel Moreno Blanco,
del re¡;{imiento núm. 24, este MinÍ's
terio ha resuelto autorizarle para dis
frutar el 'Permiso de verano que con
cede la orden de S del mes adua·1
(D. O. núm. 153). en Oporto y Lis
boa (Portu¡;{al). Bordeaux, T,Pulouse,
Niza y !Menton (Francia). Génova,
Milán. Tunn Roma y Nápoles ('Ita
lia). con arr~lo a lo' 'Prevenido en
la~ instrucciones de 1905 y circula
Ires de S de mayo de 1927. 27 de
junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. 101, Z2I, 4II Y 681).

Lo comunico a V. ,E. nara su co
nocimiento y cumlplimiento. Madrid,
10 de julio de 1934.

Señor General de la sexta división
or¡;{ánica.

Señor Interventor 'central de Guerra.

Excm). Sr.: Conforme con lo s.>lici·
tacio por el ca.pitán de CABALLERIA
D. Antonio Sanz y García Veas. del re
gimiento Cazadores núm. 3, este ),1 ¡oís
terio ha re3ueíto conc<<!erle autoriza
ción :>ara disfrutar el ,permiso de v':ra
no en París (Francia), Berlín (A1C3m.
ni, l, Lisl)Ja (Portuga-l), Tánger y Zona
francesa del Protectorado de Marruc
ces, con arreg,lo alas instrUC'ciones de
5 de junio de 1905 Ce. L. núm. 101)
y teniendo en cuenta el interes.ado lo
dis'puesto en 'Ias circulares de 5 de mayo
<le 1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 193'1 (D. O. núms. 104, 145 Y 205).

LO comull1íco a V. E. para su conoci!.
miento y cumj¡>lil'niento. Madrid, 25 de
julio de 19314.

Selior General de la división de Caba
llería.

Seiíores Gene'ra'l de la 'Primera divili6n
orgánica e Interventor ~ntral de Gue

rra.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so-
licitado por el ca'pitán de INFAN-

~
TERIA D. Francisco Sánchez Alva
ro, de la 'Caja de Recluta núm. 46,
este Ministerio ha resuelto autorizar
le para disfrutar veintinueve días de
permiso de verano, en el Balneario de
Soibrón (Avila), Madrid y Espiño
(Portugal), con arreglo a lo preveni-
do en las instrucciones de 1905 y
circulares de S de mayo de 1927, '27
de junio y 9 de septiembre de 1931
(e. L. núms. 101, 221, 4II Y 681).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumlplimiento. !Madrid,
19 de julio de 1934-
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:Regimiento Infanteria núm. 36, una
de tlauta (León).

Batallón MontaÍla núm. 5, una de
trompa (Seo de Urgel,Lérida).

~1adrid, 25 de julio de 193-t.-Hi
da;g0.

Lo comunico a V. E. !para su conoci
miento y clJIllPlimiento. Mad1'id, 18 de
julio de 1934.

HIDALGO
Señor ...

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
MOVILIZACION

OBSTINlOS

HIDALGO

HIDALGO

HIDALGO .

~:' I ; )

DISPONIBLES

Circular. ,Excmo. Sr.: Este Ministe
rio ha resue-lto Que el coma.ndante del
Cuerpo de ESTAnO MAYOR D. To
más Iglesias Aspiroz, as~nl(\ido, quede
en la situación de "dis~ible forzoso"
en aa sexta división orgánica, en lal
condiciones determinadas en el a'Parti
do A), del decreto de 5 de enero de
1933 (C. L. núm. 7)..':¡¡:':" '0", .• "¡ . l'

:~.l ;; ~'I o • '

CirCII/a.r. Excmo. Sr.: Promnvido al
~leo s~rior .por orden circl1:ar (le
18. del corriente mes (D. O. núm. 16~).

el ca'Pitán de INGENIEROS D. ),!a
riano del CaJIllPO Y Cantalapiedra, a quien
,por orden circular de 17 de octuhre de
1931 (D. O. núm. 2Ji31) le fué aJjL"'lica
da por concurso la vacante que existía
en el Estado Mayor Central, de supe
rior categoría a la que en~onces ost~n

talba ;este Ministerio ha resuelto confir
mar a dicho jefe en el destivo 'Ju~ ve
nía desempeñando de la categoría de co·
mandante del Arma de Ingenieros.

Lo comunico a V. E. para su coclcci·
miento y cultllPlimiento. Madrid, 23 de
julio de 1934.

PRESl7PUESTOS

Sef1or ...

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta
do del concurso anunciado por orden

Circular. Excmo. Sr.: El )'finiste- circlHar de 19 de junio último (DIARIO
rio de Hacienda, en orden urgente, OFICIAL nÚIn. 139), para proveer una
manifiesta que para cumphr acuerd,) vacante de teniente coronel del CuellO
tomado en Consejo de señores 11il1:s- de ESTADO ~1AYOR que existe en la
tros, éste de la Guerra debe ontre:(ár Comi3ión )'1ilitar de Enlace con el 1m
el 25 de agosto, lo más tarde, el a¡;:e- tituto Geográfico y Catastral, ai"ct-l. al
proyecto de presupuesto para el ejer- Estad<:> ),{ayor .Centra·l, este )'fini~t<;ri~
cicio de 1935.' l~a res~lto des:gnar, para ocuuar.a. a;

Dictadas por este De')artaracnto 1Clel rett:r:do empleo y Cuer~ D. J()'s.~
d.. 'd" ," _ r ,,-' IClemente Herrero, con destmo actu:!.-

aerente, o,pO'¡ClOne~ que- ~"na.aron I C d' '1'" d E':Jl-zos para Ir' .. d d mente en a oman anCla ., ¡litar e .
, " a emlsH;lll. e oc~m~n- Ferrol.
tos y antecedentes baslcos en la re- Le . Y E .
,lación del aludido antecproyectG. 'e '. ccmun:co ,<: .'. . para s.u COllOC1-
l . oo'fi 1 f h .- rlllen,o y cUmpolm¡ento. )'1adr:d. 25 de
~~ce. precIso m. ¡ car. as ec as Jo!1- julio de' 193+ .

Q!caClas. en la torma sigUIente:
l." El plazo que se señaló en la Señor...

circular de 11 de enero' ÚltililO
(D. O. núm. 9) para redacción del
ante--proyecto y de presupuestO, que-
da adelantado en un mes. siendo el Circular. ExCll1(). Sr.: Como resul·
de agosto, en lugar del de septiem- tado del concurso anunciado por orde:l
breo el mes en Que ha de eie::tuarse circular de 9 de mayo último (D. O. nú
la redacción; y en su consecuencia. mero 105), ,para proveer una vacante .le
los antecedentes Que obren en este comandante de AR11ILLER1A :n el E;_
~finisterio (Intendencia Central) el tado ~fayor Central (Dirección riel Ser
día 3'1 de julio, serán los tomado> e:l vicio del Tren), este Ministerio ha re
cuen.ta para cifrar las obligaciones y suelto desi,gnar, para oc~'rIa, 301 del re
modIficar cuando asa proceda las cifras ¡ferido empleo y Arma D. Goc1zato Zaba
de créditos. t leta GalvÍ1n, destinado actualmente en

2.· Igualmente Queda adelantada' el regimiento de Artillería ligera JIÚ

al 31 del mes en curso la fecha para mero 1.
enviar los cálculos y plantillas de p~r-' Lo comunico a V. E. para su co.noci
sonal obrero que se deben formar por "miento y cumplimiento. Madrid. 25 de
los Establecimientos Militare~ dond~ julio 'de 1934·
trabaja personal sujeto al re~lamento'

de 3 de ma'yo último (D. O. núme- Señor ...
ro 101) o cualquier otro eventual que '.
haya de percibir jornales ~on cargo.
al presupuesto de Guerra (Seccio.les
cuarta y 16."), según orden ele 3 del
mes actual (D. O. núm. 154).

3.· Asimismo, se' encarece la ur
gencia en la remisión de anteredentes
pedidos por orden circular de 15 de
junio del año corriente .(D. O. nú
mero 140) con' el fin de evitar que
por no solicitarse la dotación ooor
tuna de crédito quedaran algunas óbli
gaciones sin la necesaria autorización
para su pago, y en algún caso pudie
ra ser dudosa la procedencia de de·
terminaocios illlgresos' por no estar de
clarados.

-+.0 Cuantos asuntos con repercu
sión en las cifras y autorizaciones de

,gasto pre'supuestario se ha11en hoy tn

tramitación, delben activarse, en for- Sef1or ...
ma Que permita lletVar al nuevo pro-
yecto las modificaciones procedentes,
una vez que las resoluciones poste
riores' a los acuerdos que se adoptep
arerea de esta materia Quedarán segu
ramente aplazadas después de haber
se aceoptado las <:Lfras finales de cada
Sección.

Lo comunico a V. E. para su co
noc;miento y cumplimiento: Madrid,
25 de julio de 1934.

INTENDENCIA CENTRAL

Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores General de la sé'ptima divi
~ión org-ánica. Comall'dant~ Militar
de Raleares I Interventor central
de GtIerra.

HIDALGO

INUTILES

•••••

E-xrmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el 'capitán de INFA~

TERIA D. José Palmer )'1011, del
batallón de 1{;ontaña núm. 3, en sú
pei,:! de que se le concedan las dife
rencias de sueldo de los meses de
ene:'o a julio inclusive del año 1933,
tiemDo que permaneció con prórroga
de 1icencia 'por eníermo y de reem
-plazo por tal motivo: teniendo en
cuenta se ha comprobado' Que jas
causas que originaron el pase del in
teresado a la situación indicada. fue
ron debidas a lesiones sufridas en
actos del servicio. este }'finisterio, de
acuerdo con lo informado por la In
tendencia e Intervención Central de
Guerra ha resuelto acceder a lo soli
citarlo por el recurrente. como com
prenclido en la regla primera, párrafo
segundo de la circular de 10 de fe
hrero de 1921 (e. L. núm. 57) y ar
ticulo octavo del decreto de 5 de ene
ro de 1933 {D. O. núm. 5), recti
ficán(lose '.Ia orden de 14 de marzo
de 1933 (D. O. núm'. 64), en el sen
tido de que dicho reemplazo es 'Por
herido.

Lo comonico a V. E. 'Para su co
nocimiento y cumplimiento. ,Madrid,
23 de julio de T934.

Sl-ELDOS, HABERlES Y GRATI
FICACIONES

CirCIIlor. Exorno. Sr.: Por este Mi
nis.terio se ha resuelto Que cuando por
personal Que haya perldidu su fuero mi
litar a ca·usa de inutilidad tísica, se so
licite reoonocimiento facultativo para de.
1ermina<:i6n de dereooOlS que pudieran
correSl)XJooeorle y para ello fuera preciso
la. ho~~talizaci6n del recurrente, se in
teresará el ingreso en eI1 HOSlPitll'1 Midi
tar y se amorizará siguiendo el mismo
trámite q1.De en las hOM>italizaciones de
los en fermos en general, pero constitu
yendo el interesado previamente en la
Adm'ini ..tración del H"Slpital un rtclJÓsito
lll}'iroKimado al de,l jmpor~ de la~ estan
cias que a ,uido de,1 D-irector d~l Hos'
pital haya de causar y que servirá para
reinteltrar al Estado el imIporte de di·
chas esta,ncias si el reconocimiento fuera
desfavoralble a la petición de1 mismo y
tCjue le s.erá devuelto en caso contrario.
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HIDALGO

HIDALGO

Señor.'..

SUEDDOS, HABERES Y GRATI
FICACIONES

Circ/llm·. Excmo. Sr.: Vista la ins
i.<incia !}ro!TJovida por d te:liente coro
nel del Cuerpo de ESTADO }.IAYOR
D. ~ico!ás Benavides lloro. con desti
no en la Escuela Superior de Guerra,
en súp:ica de que se le concedan las dife
rencias de sueldD de disponible B) a
d:s.J?Onible A), correspondientes a los
meses de enero a junio de 1933, ambos
inclusiye. que permaneció en la prime
n de las aludidas situ<K:ones. por este
~l;nisterio se ha resue2to acceder :l ello,'
según lo conce:lido en otres caS05.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y c\::nl;>:imiento. ~[adrid, 23 de
jU:i0 de 1934.

Circular. Excmo. Sr.: Vist:t :a ins·
t211:ia p:-omc)\'ida ;xJr el teniente coro
nel del Cuerpo de ESTADO ~L\YOR

D. José ~lartin Prat. con destino en ,a
Escuela Superior de Guerra, en súplica
de que se le concedan las diierenóas
de sueldo de disqxmible B) a dist¡)Onible
A), corres.ponidientes a los meses de ene
ro a. octubre de 1933, ambos inclusive,
que perma,neció en la primera de las
aludidas situaciones, por este }.1 in¡ste
rio se ha resuellto acceder a dIo, según
lo concedido en otros casos.

Lo coml¡nico a V. E. para 'su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 23 de
julio de 1934.

HIDALGO

JlELACI0N gUE SE CITA

Cuerpo de Eiatado Mayor

PRE~IIOS DE EFECTlVíDA.Q

\Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mad~itl,

25 de julio de 1934.
HIDALGO

Señor General de la primera divisi6n
orgánica.

Señor Interventor central tle Gue~ra.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
~Iinisterio se ha resuelto conceder el
premio de efectivida,d que a cada uno
se le señala, a los jefes y oficiales del
Servicio de ESTADO MAYOR que
figuran en la siguiente re:ación,' por
reunir las condiciones determinadas
en la orden circular de 24 de jun;o Ge
1928 (c. L. núm. 253), debiendo tm
pezar a percibirlos a parti~ de prime
ro de agosto próximo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. ~ladrid,

25 de julio de 1934.

Teniente coronel, D. Francisco Mar
tín Moreno, del Consejo Director de
las Asambleas de las Ordenes Mili
tares, 1.300 pesetas, de dos quinCjuc
nios y tres anualidades, por trece años
de empleo.

Teniente coronel, D. Vicente Cale-
ro Ortega, del Estado Mayor Central, Selíor ...
1.300 pesetas, de dos quin':¡'lenios y
tres anualida'Cies, por trece años de
empleo.

Teniente coronel D. Luis Ramirez Circular. Excmo. Sr.: V;sta la in s-
Ramírez, de la ter~era Inspección gc-, tancia promovida por el !enientc. co
neral del EjérCÍ'to, 1.200 pesetas, de ronel del C~el"P~, de ES1.~DO .\1 A
dos quinquenios y dos anualidade~,'YOtR, en. sltu~clon de retlrado.•don
por doce años de empleo. Manuel. RlstC?T1 y Guerra de. l~ \. eg:t.

'Comandante, D. Antonio Tapia y con reSIdencIa en esta caplta:, ~al1e
López del Rincón, Agregado militar del General .A.lvarez de Castro nume
en Lisboa, 1.500 pesetas, de' dos quin- ro 24, en sO!lcltud .de que le sean abo
quenios y cinco anualidades, por nadas las dlfer~nclas de sueldo desde
quince años de empleo. el ~es ~.e .setPtl~mbre '<le l~p en que

Comandante, D. Manuel Méndez paso a dls<pomble forzoso , cesando
Queypo de Llano disponUJle forzoso como jefe de Estado Mayor de la
en la primera di.vi'sión orgánica, 1.400 s~gunda divisióp orgánica .por o.rden
pesetas de dos quil1lquenios y cuatro CIrcular de 13 de agosto del mIsmo
anuali'd~es, por catorce aflos de em~ año (D. O. nú~. 19.2 ) hasta mayo
pleo" de 1933, amibos InclUSive" en que, por

'Comandante, D. José Ceró,ri Gon- hatberse' sobreseído su causa. ceso en
zález, diSlponihle forzoso en la pri-. aquélJ.a pasan.d9 a la de retlrarl~ se
mera división y en la Escuela. de gún orden clrcplar ~e 3 d~l cltado
Guerra de Parls, 1.300 pesetas, de dos maoyo (D. O. ~um. 103); te,l1lcndo en
quilliquenios y tres anualidades, por cuen'ta que el mteresa'Cio fu.e procesa
trece años de em>pleo. do según auto de 30 ~e agost? de

Comandante, D. Miguel Rodríguez 193'2 y como .consec~encl~ del m:.5~0
Pavón, del Estado Mayor Central, le ~orrespondló ~a ~:tuacI6n -:le dlS
1.000 pesetas, de dos quinquenios, por p.o'1l'ble gl1b~rnatlvo e~ f~cha ante
diez aflos de empleo. rlor a la revista de ComisarIO del mes

¡Comandante, D. Felipe Amillo Mi- de septiel'l1~r~ d~ 193<2, y, 'PC?r lo tanto,
¡;rueJ, ayudante del General .¡efe de le e~ d-e a1lhcaclón lo prece1ltuad o en
Es.tado Mayor de la primera Inspec- la Circula: de 311 de ene~o. de. 10.'3
ción general del Ejército, 1.000 pese- (,D. O. numo 27); este Mlmsterlo ha
tas, de dos q~in.quenios, por diez IIf'1os resuelto se~n reí~tegradas al recla
de empleo. m~nte las dIferenCIas. entre los rualro

. Madrid 2S de j~lio de I934.-Hi- qumtos y el· sueldo entero de su cm-
dalgo, ' pleo corre5'pondientes al período de

HIDALGO

HIDALGO

para su cono
Madri<l, 25 de

Señor.:.

LICENCIAS

Señor...

Lo comunico a V. E. pa.ra su cono
cimiento y cum,pliniiento. Madrid, 23 de
julio de 1934.

Señor...

.Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el c3lpitán del Cuer?o. de
ESTADO MIAYtO'R D. Trinidad Díaz
Gómez, con liestino en la Sección To
pográfica de esa división, en súplica
de que se le autorice para disfrutar
el permiso de verano en Francia y
Suiza; este Ministerio ha resuelto ac·
ceder a lo solicitado en las condicio
nes que determinan las i.nstrucciones
de S de junio de 19O5, S de may!? de
1927, 27 de junio y 9 de septiembre
de 1931 (e L. núms. 101, 221, 411 Y
681), y tener presente que por dl.'crc
tu del Go·bierno Federa,l de Suiza se
halla proh~bido el uso de uniforme en
todo el territorio.

JlELACI0N QUE SB CITA

Cuerpo de Estado Mayor

ComaooM1te, D. José Torres Martí
nez, de 'la Comisión Militar de endace,
en Portuga,l y Francia.

Otro, D. Andrés Rireras de la Por
. tilla, de la Sección T~ráñca de la

qui.nta divisi6n, en Hendaya, Saint Jean
de Luz, Bayone, Biarritz y Hossegor.

Capitán, D. Al,!S'usto Pérez Gannen
día, de la Secdón Tqpográfica de la
,primera división, en Francia.

Otro, D. Fernando Navarro lbáfiez,
de la Comisi6n Militar de enlaoe, en
Frllllcia.

Otro, D. Federico de la 19i~ia Na
varro, de la Comisión M¡'¡itar de enla
ce, en Inglaterra, Francia y AJlOO13J1ja.

Arma de Artillería

Comandante, D. Jesús Barlill0 Pérez,
de la Esc~la SU¡pet'ior de Guern, en
Francia.

Madrid, 215 de julio de 1934.-Ht
dalgo.

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo solicitado por los interesados, este
11in:sterio ha resuelto conceder al per
sC\l1al de les "Cuadros del Servicio de
Estado ~Iayor", que figuran en la si
guiente relac;;Lón, autorización pJ.~a dis
frutar el permiso ce yerano en los pun
to; ljue se indicac. con arreglo a lo dis
puesto por la orden circu!ar de 5 del
actual (DIARIO OnCIAL núm, 153). de-

·biendo cl1mp:;:1.er:ta~;e :' que Ge:er:n:
nan las de .5 de mayo de 1927 y 27 :le
julio de 1931 (D. O. núnls. 104 y qS)
y teniendo en cuenta que según decreto
<lel GOOierno Federal de Suiza, se halla
t¡)rohibi<lo el uso de uniforme en todo e;
terri torio.

Lo ocmunico a V. E.
cimiento y cumplimiento.
julio de 1934.
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HIDALGO

tiemco ant~5 señalado, efectuándose'
ias c'onsiguientes reclamaciones po:- 1.,
Pagauu:-ia ~[ilitar de Haberes de la
expre 3ada división.

Lo ccmunico a V. E. par:! su co
nClcillliento y cumplillliellD. ~Iad:-id.

2-1 de junio de 1934.
HIDALGO

Señor ...

tercero del decreto de 5 de enero de ftomar pa:-té en los ejercicios de opo
1933 (e. L. !1úm. 7~. . sición a q:.le se refiere :a regL\ sexta

Lo comulllco a\'. E. para su concc:- . de la mencionada circular.
!ni~nto y cUJU;1limienro. Madrid, 25 de Lo comunico a ,V. E. para su co-
JulIo de 1934· nacimiento y cUnl'plimient(l. ~Ldrid,

HIDALGO 20 de julio de 1934.

SellOr Genera: de la s~~ divis:ón or- Señor..•
gánica.

Señor Interventor central de Guerra. RELACION QUE SE CITA

Exorno. Sr.: Accediendo a lo so~ici- Circular, ,Excmo. Sr.: Verificados
tado 1>Or el cl!J1litáon del Cuerpo de ES- los exámenes pre'Vios correspondien
T AOO MANOiR D. Antonro S~e7. 17.-, tes a la convocatoria anunciada por
QUierdo, en situación de di!lpon:hl~ vo- orden circular de T3 de mar7.O í11timo
lun~ario en esa división, este Mini.~terio: (D. O. núm. 65), han resultado aptos
ha resuelto colTCA!derle la vuelta a'l ser-, los sargentos y cabos-top6grafos Que
vicio activo, quedando disponible forza- se citan en la siguíente relaci6n, per
lO en la mi'Mna, ea las condiciones qUJe tenecientes a. los Equlp.os Topográfi
de!ennina el ap&!rtado A) del utlcutlo cos que .se indka~, los cualel podrán

1

Sargentos-topógrafos

Caboa-top6grafoa

Ceferino Ramos Esteban, del Equi
po Tdpográfico de la Secci6n Ca,.lo
gráñca.

,Luis Pérez Santamaría, del Equí
po Topográlfico de la Sección Carto
gráñca.

Dem6filo Pastor LiIlo. d~l Equipo
Topográ.fico de la Sección Cartográ
fica.

Florencia Sanz Oliveros, del Equí
po TopogrMico de la Comisi6n Mili
tar de Enlace.

AtJhénogenes Sánchez Lozano, del
Equipo Topográfico de la primera di
visión.

Patb-lo Zofío Cajal, del Equipo To
pográdico de la primera divisi6n. "

Francisco Barberán Cerc"Ceda, del
Equipo Topográfico de la prim~ra di
visión.

Manuel 'Conde Díaz, del Equipo
Topográfico de la segunda división.

José Cam'POY Guillén, del Equipo
T opogr{¡;fico de la tercera rHvisiÓn.

AdoLfo Aril'to Gracia, pel Equipo
To,pográfico de la tercera ciivisi<'Jll.

Rafael Salinero Hernánde7., del
Equipo Topográñeo de la tercera di
visión.

José García Costa, del Equipo To
pográñ'co de la tercera divisi6n.

HmALGO

..

••••

"...•

•

COMITSlIONES

CAMIA HIGlEíNiJ:CA

D. Juan Rivera San Juan, del Equi
po Topográfico de la segunda divi
sión.

D. José Noguera Lorenzo. del Eguí-
Circular. IExcmo. Sr.: De acuerdo ~i6n.Topográ~co de la tercera divi

con lo propuesto por el.Estado :Mayor D. José Esteban Jiménez, del Equí
Central del Ején:ito y vistos los inror- po Topográfico de la cuarta división~
mes emitid03 por los Centros competeu- E .
tes. este 'Ministerio ha resuelto auto- D. César García García, del qt1lpo
rizar el errtIleo en las Clinicas de 10'S Topográfico de la octava división.
HOSopita'les Militares, de carácter per- D. Enrique Varela Guillén, del
mancnte, del modelo de cama. oon som- Equ~o Topográfico de la primera
mier articulado que en cada caso con- d.í-yísión. (Comprend~do en i~ excep
sideren más cOl1'Veniente las Juntas té<:- c!on de la regla qUJn!a de la orden
nicas de dich06 Establecimientos en la CIrcular de convocatona.)
inteHgoocia de que el número de tales i D. Juan ~iménez PatalI?, ~el Equ~
camas no ha de eJOOelrler de un quince 'Po Topografico de la septlma dlvl
por ciento del total de las existentes en si6n.
cada una de las meocionadas Clínícas. I D. Rafael Labiano Caba.'{-'. del

Lo comunico a V. E. Para su conoci-¡ Equipo Topográfico de la Coman
miento y cunt>límiento. Madrid, 2'3 de· mandanci;¡ Militar de Baleares.
de éulio de 1934· 1 n. Manuel Bartual Mateo, de la

HIDALGO Comisión Geográfica de :Marrueco,;.
Señor... D. Manuel Barrallo Navarro. de :a

Comisión Geográfica de Marruecos.
D. Modesto Murillo Olivera, del

Equipo Topográfico de la Sección
Cartográfica.

D. Francisco Quirc~a L69<'Z, del
Equipo Topográfico de la COIll?ndan
cia Militar de Canarias.

D. José Mata Ferré, del Equipo
Topográfico de la quinta .Jivis:ón.

SECCION DE ABASTECIMIEN
TOS Y SERVICIOS

Inspecci6n de los trabajos de arma
mento y defensa terrestre de las balea

navales

divisi6n Señor ...
. I

Guerril. : -----...__........_0lI__-----

8ECCION CARTOGRAFICA

EXAlMEN/ES .VUELTAS AL SElRIVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instanda pro
lllDvida ':lar el comandante de ES
TADO ~I.-\YOR, con destino en esa
di\·isiÓ". D. Francisco Hidalgo Sán
chez. en solicitud de que le sean abo·
nadas las diferencias de suddo que
dejó de percibir en los meses de sep
tiembre a diciembre de 1932, enero a
junio y agosto a diciembre de 1933,
todos inclusives; teniendo en' cuenta
que hallándose colocado el indicado
jefe en agosto de 1932, fué declarado
"dis'Ponible forzoso" por orden "circu
lar del mismo mes (D. O. núm. 192)
y procesado según auto de 30 del tan
repetido a·gasto, y como consecuen
~ia de ello le correspondió la situa
ción de "disponi·ble gubernativa", a la
(1ue debió pasar antes de la revista de
Comisario de septiembre siguiente;
'lUlO por orden de 19 de enero de 1933
(D. O. núm. 19) quedó comlJrendi
do el1 el apartado B) del d('creto de
.~ del 'mismo (e.' L. núm. 7; y que
sobreseída su causa por la Sala ~exta
del Tribunal Supremo, en :2¡ de abril
de 1933. continuó disponible .B) hasta
qu<: por orden circular de 13 de ni
cic/1lIbre de 1933 (D. O. núm. IC)l)
pasó a disponihle forzoso, caso A),
y por tanto es de aplicació~ al c'xpre
sado jefe la orden circular de 31 de
ent>ro de 193.1 (D. O. núm. 27), este
Ministerio ha resuelto sean reintegra
das al interesado las diferencias en- CirculCJ4'. Excmo. Sr.: Este Minis
tre los cuatro Quintos y el su~ldo en- terio ha resuelto :prorrogar' hasta fin de
tero de su empleo correspon.dientes septiembre .próximo la comisión del ser
a los meses de septiembre de 19.,2 ricio, con dereCho a 'dietas, concedida
a diciemhre de 1933, con exccpción para Mahoo, a'l aU!Xiliar de obras y ta
del mes de julio dé 1'933, ~n que por Ileres, con deSllino en el .regimiento de
haber realizado las prácticas regla- Artillería de Costa núm.· 2, D. Miguel
mentarias perdbi6 todos los devengos Vizc'aíno 'Carrillo, por' orden drcu
de colocado; debiendo efectJarse la.; lar de 20 de febrero último' (D. O. nú
consiguientes reclamaciones 'por la mero 43). Las di,etas serán cargo al
Pagaduría Militar de Haberes de (,Sil ca'pítulo primero, a-rtkulo tercero,
división. Secci6n cuarta del vigente presu-

,Lo comunico a V. E. par'! su ca- puesto.
. . l' . Lo comunilCo a V. E. para su conocí-

nopmlento y curnop Imlento. ~fadrid. . t "'......"'l"·etJIt Madríd, 25 de
24 de julio de 1934. !Il1~n o y ~-''II' 1J\1l1 O.

HIDALGO : JulIo de 1934·
1

Señor General de la segunda
orR"ánica.

Señor Interventor central de
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PRE~nos DE EFECTIVIDAD

Señor Generall Jefe del Estado Mayor
Centrai.

Señores' Generai de la octava divisi6n
orgánica e Interventor c e D t r a I de
Guerra.

HIDALGO

Sefior General Jefe del IEstado Mayor
·Central.

Seftores General de la tercera divi
si6n org-ánica e Interventor central
de Guerra.

Señor General Jefe del Estado ~Iayor

Ccntral.
Señores General de la primera división

orgánica e Interventor ce n t r a I de
Guerra.

IExcmo. Sr.: .Este Ministerio ha re
suelto conceder al Jefe de Taller de
segunda clase de la suprimida BRI
GAJDA o.BRERA Y TQPOGRAFI
CA DIE ESTADO MAYOlR., con
destino en la Sección Topográfica de
la tercera divisi6n ongánica, D. Fran
cisco Revert Galabuilg, el premio de
efectividad de I.JOO 'Pesetas, corres
.pondientes a dos quinqueniQs y tres
anualidades, por llevar treinta y tres
años de servicios', el que percibirá
desde primero del 'Pr6ximo jlles de
agosto.

Lo comunÍ'Co a V. E. para su co
nocimiento .y cum'Plimiento. 'Madrid,
24 de julio de 19)4.

Lo comunico a V. E. para su con0
cimieoto y clunplimiento. Madrid, 24 de
julio de 1934.,Excmo. Sr.: Este Ministerio ha rc

Stlt ita conceder al jefe de taller de se
gunda clase de la suprimida BRIGADA
OBRERA Y TOPOGRAFICA DE
ESTADO MAYOR, con destino en la
Settión Tqpográfica de la octava divi
sión orgánica, D. Francis<:o Pardo Gó
mez, el premio de efectividad de 1.200 ¡>e
seta;;" corre.."POooientes a dQS quinquenios
y dos anualidades, por llevar doce años
de oficial, el que ,percibirá desde prime
ro del próximo mes de agosto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cUIIJP1imiento. Madrid, 20 de
julio de 1934-

Abel Visús Grasa, del Equ;po To
pográfico de la cuarta división.

Esteban Garzón Barragllés, del
Equipo Topográfico de la quinta di
"isión.

Antooio Kavarro González, dd Equi
po Topogáfico de la sexta divisió~.

Carlos Tenreiro Rodríglrez, dd Equi
po Topográfico de la sexta división.

Santiago Acero Pard'O, del Equ:po
Topográfico de la ;ex;ta división.

GlXIlersinoo Hernání:lez Garcia, del
Equ~ Topog·ráfico de la séptima divi
sión.

Eugenio Palacios Pascual, del Equi
po Topográfico de la sélptima rJivisión.

Virgiliq Ve1asco Martín, del Equi
po Topográfico de la sélptima división.

Donato Castrillo Prieto, del Equi
po Topográfico de la séptima divisién.

Joaquin Martin de Fresneda, del EQui
po Topográfico de la Canandancia Mi
litar de Baleares.

Manuel Lainez Montero, del Equipo
Toopográ.fico 'de la Comandancia Mili
tar de Canarias.

Juan Sáez Molina, de la Comisión -Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re.
Geográfica de Marruecos. suelto com:eder al jefe de taller de se-

José Fernátrdez Fernández, de la Co- da ..11 "A I . id BRIGADA
misión Geográfica de Marruecos. gun..,...,.., us: a supl'lm a

Juan Zarco Feria, de la Comisi6n Geo- OBRJERA Y TOPOGRAFI~A DE
gráfica de Marruecos. .ES~~ MiAY0R, con ~ttnO en. l~

]e3ús Otero Areal de la Comisi6n SeoclOO Tqpogri.fka de la ,primera dlVl-
Geográfica de Mar~cos. Isi6n .orgáníoca, D: Constanti~o. Garda

Victoriaflo Arcos Cancela, del Equi- 'Martm, el premIo de efectivrdad. de
po Topográfico de la octava divisioo 1.200 -pesetas anuales, correSlPondlen
(e1l Comisión en Uni). tes a dos quinquenios y dos anualid.a

Luis García Yagiie, dell Equipo Tu· des, por llevar doce afios de ofiCIal
pográfico de la segunda divisi6n. en fin del presente mes, el ql!e per-

Madrid, 20 de julio de 1934.-Hi- cibirá desde primero de1pr6ximo mes
dalgo. de agosto.
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PARTE NO OFICIAL

D. O. núm. 170-

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS PW EL CUERPO DE SUBOFICIALES, SARGEIITOS y ASIMILADOS
DEL ARIIA DE aBALLERlA

Balance del. mes de junio de 1934

DEBE

Existencia en Caja en el mes anterior oo, •••

Abonado por el regimiento Cazadores de
Caballería núm. I ,..-." ..•

Idem por el núm. 2 ." •
Idem por el núm. 3 .,.
Idem por el núm. 5 ..,
Idem por el núm. 6 ."
Idem por el núm. 7 •• ,
Idem 'Por' el núm. 8 .. , ... ,.-oT

Idem por el núm. 9 .oO 'oO 'oO oO'

Idem por el núm. 10 'oo ".> ..
Idem por las Academias de Infantería, Ca-

ballería e Intendencia oo' •• , .

. Idem por la Escuela de Equitación Militar .
Idem por el Depósito central de Remonta y

Corn'Pra de Ganado ... ... ... .., ... ... ... 'oO

Idem por el Depósit.o de Recría y Doma de
Jerez , .oo ' " " ."

Idem. yor el Depósito de Recría y Doma de
ECIJa ,••" oo' oo' ,

Idem por el Grupo de Fuerzas RC'Kulares
de Tetuán ." ' oo oo, .oo

Idem 'Por el de Melilla oo. oo. oo, .oo ..

Idem por el de Ceuta .oo ••• oo' .,. '" .oo ..

ldem por el de Larache oo ..

ldem por el de Alhucemas oo' '" oo' oo'

ldcm por Intervenciones Militares de Tetuán.
Idem por las de Xauen , .
Idem por los Centros de Movilización núme-

ros 1 al 16 .. , oo' oo' '0' oo, .

Idem por la Sección de o.rdenanzas del Mi-
nisterio de la Guerra \.. oo, .oo oo' ." ."

Idem por la Escuela Superior de Guerra
Idem por picadorcs .. , ." ... T."

Idem por retirados ... ... ..,
Idem por habilitados oO' oo, .

Idem por Pagadurfas " "
Idem ~)or varios '" .. , , ,......
Idem por' intereses devel1lgados por el papel

del Estado en el se.gundo trimestre de 1934·

405.436,61

288,49
.249,00
200,5°

97,95
158,70
141,29
217,68
352 ,74
119,09

189,65

470,05

92,18

52 ,88
109,32
72 •07
81),60
54,75
10.50

10.55

398,05

17,05
27,66

5II.62
1.005.4°

985,40
103,44
66,85

4·375,00

HABER

Pagado al cajero como bonificación por que
ibraO'to moneda, s~ún recibo .oo '0' oo, ...

Idem al ordenanza, según recibo oo. ••• ... • ••

J.dem por un armario para guardar la docu
mentación, según factura ... ... ... .... ...

Ide~ por .la limpieza general de pasillos, se-
gun rec!bo .oo '" '" ..

Idem por gastos de correspondencia y rein
tegro de abonarés, según detalle ... ... . ..

Idem por la mitad de cuota de auxilio a los
hijos del socio fallecido, sargento retirado,
D. Urbano Martín Urbaneja ... ... ......

Existencia en Caja ...... '" '" '"

Sl,ma ........, .......•

DEMOSTRACION

En cuenta corriente en el Banco de España.
En 'Papel del Estado al 5 por 100 amortizable

(350.000 pesetas nominales) '" '" ..
En carpeta de abonarés oo .

En la Caja Central... oo. oo. '" '" •••

Metálico en Caja ... ." ... ... ...'

Suma

MO'WMJIEN'110 DE SOCIOS

Existencia en fin de mayo , , ..
Alttas , , , .

StmUln '" , '"
Bajas ." .

PunM

10,00
15.00

165,00

8.50

37,:5

1.50U•oO

2'5·000.00

34')·33i.5°
3.626.15

35·5Zl1•17
773.44 .

1.601
:2

1.603
:2

.-:--

Suma oo' oo, ,415.992 .91 Quedan en fin de jImio 1.601

,M~T¡d. 18 de julio de 19~.-Eil Auxiliar, Francisco Escobtw.-El Cajero, Francisco Mcwtln.-El Ordenador de
Pago9, Ni.colás Huidobro.-<Como Interventores por la p4aza: Bartoloml Herrera y Luciano R01IUro.-Visto bueno,
El presidente. Ma,rtlnesr.

MADRrn.-rMPREIfTA y TALUIlll. I)EL MI-
'. !l18m.IO I)E ,LA Gtn:••A
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SUSCRIPCIONES
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Al D~. Oficial 7 Cokccióe Aa Diario Ofici&i 1 Co~
Legie)atrra.o. o" ••0 '00 ~ - 1..,. 1 Leg:üla.üTa••• '0' •••••• oo. o" .4'"

Al Diario Oficial.oo o" 000._ I.P Al Diario Oficia.l... '0' ... .,. 17.-
A ]a Colección l.eIriela..... a.15 A la ColecciÓJI LeP1&tiY&..· ....
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:L.M .-cripciooe. particu1area ..... itiria, como DUIWIlWD. POI" lID KmUU" ~.,.._.. JI!

~ tU .-.r., abril, itIIto • «ttrbrc. FA - .••cripciOlKo que le baaan d~p. 4e 1&1 dta4u
fechu, no le eerrirln n6meroe atraM40a at .. hará descuento &18'1lno por Cite coacepto .. 101
preciOl &jz.d.oa. • . o •

Le» pt.&oe .. ...... poi' anu~. al anllDaar 1u remcsu oe fODdoa por Giro poataJ, ..
llldica;t, el n6iael~ y feet- del re.. llIo _ ..pdo por la oficina cOITupondieDte.

Lu reclamaciollU de aÚJDUOl o pIiec.- ~ aBa n otra publicaci6n que hayan dejado .. rec:ib.
loa cdores .u5Ctiptorea••crin a~ cratÉtaDleDlé si It" hacen en eatee p1azOl:
E~ Ya.<!~d. 1aa del DldlO Oncw., 4altro ele Jos dos dias liglúcntea a 111 fecha, 7 1u .. 1&

CtMe~ LlgiI.... en I..-,l perWo •• tkmpo, desPUh ele recibir el pliqo .... .¡ ..
no hay.. Depclo a la podero

... K.a prori~ciu '! en el eztranjero ......... ampliadOl 101 ant<-riOll'. placOJ • odl~ 01:•• ,
8& 601 meee., re~ente.
Deap. ele \01 plazOl iaelicadOl ao MI'''n &Iendidu iu r-:-cla.ma C;OOCI '1 pedi40t It DO na..
~ de RI importe, • ruÓII Áo 0,,,0 peset.. cada n6mero del DWlIO Oncur. o plleco
d4 CoI«riIfe LI~.

En 101 ",MlOt de lesilllt.d6n. t.-o - Dldlos OFIClALU como de plielOl de Co'"ft6tJ lA,.
;~ debe .ela~rle liempre, a mM ... "o • que c0lT4lI'poaden, el n6mero QU4l cada P1Ibliea
d6x:. ll~va c«Alativo; el DldIO OtrICUl. el! caHZ'a de la primen. pJana, '1 101 ~OI de C..
IJ'~ ¡J p:. de la milm&, J. ea cIefecto de '-ta, indiqueuOl la. piginu quec:~el pUep
() l)liceoa oue .e teMeD.

T "mot de todoa loe dOl.-MOI 1181, 1....
1885, 1887. 1899. 1900 '1 1919 & 1932. iDe11HtA,
& 10 ~t&. el tOlDO encnademado en riltical
(4 ea Itokudua. Duno.. 1 nriOl tomOl ..
cu~. en hoJaDdeea de di.tiatOl &!loe,
,.tI~ aso, a ro peseta. tomo.-PHeeoa ,,"1-

toI, de yanol &l1oa, a o" ~_ 11210.
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